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  I DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ORDEN de 9 de enero de 2017 por la que se convoca el procedimiento para 
la obtención de la acreditación y habilitación lingüística en lengua 
extranjera para el desempeño de puestos bilingües en centros docentes 
públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(2017050003)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en redacción dada por Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, en su artículo 10.1.4 atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de 
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y 
grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen, organización y control de los 
centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las activida-
des complementarias y de las becas con fondos propios.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 2.j), como 
uno de los fines del sistema educativo español, la capacitación en una o más lenguas extran-
jeras. Esto se concreta en los objetivos de las enseñanzas correspondientes a Educación 
Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y ciclos formati-
vos de grado medio y de grado superior de Formación Profesional. 

Por su parte, la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, de mejora de la calidad educati-
va, resalta en su preámbulo la importancia del dominio de una segunda e, incluso, una 
tercera lengua extranjera, como aspiración irrenunciable para la construcción de un 
proyecto europeo, convirtiéndose en objetivo prioritario de una educación de calidad que 
apuesta por el plurilingüismo y que persigue que la ciudadanía se desenvuelva con fluidez 
en al menos una primera lengua extranjera, alcanzando un nivel tanto de comprensión 
oral y lectora como de expresión oral y escrita que favorezca su empleabilidad y sus aspi-
raciones profesionales.

Igualmente, la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, apuesta por el 
fomento del plurilingüismo, impulsando un modelo educativo que tiene como una de sus 
prioridades potenciar la enseñanza y el aprendizaje de las lenguas extranjeras en los centros 
educativos de esta Comunidad Autónoma, y que procura, a través de los diferentes currícu-
los, la adquisición de competencia comunicativa en, al menos, dos lenguas extranjeras. Para 
ello, tal y como se contempla en su artículo 74.4, serán de aplicación las directrices y niveles 
del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (en adelante, MCERL), establecido 
por el Consejo de Europa.

En consonancia con estas directrices y niveles del MCERL, el Real Decreto 1834/2008, de 
8 de noviembre, por el que se definen las condiciones de formación para el ejercicio de 
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la docencia en la educación secundaria obligatoria, el bachillerato, la formación profesio-
nal y las enseñanzas de régimen especial y se establecen las especialidades de los cuer-
pos docentes de enseñanza secundaria, establece en su disposición adicional quinta, 
como requisito a partir del año académico 2010-2011, la acreditación del dominio de la 
lengua extranjera equivalente al nivel B2 del MCERL por parte del profesorado que vaya 
a impartir en una lengua extranjera un área o materia distinta a la de dicha lengua en 
centros públicos o privados cuyos proyectos educativos comporten un régimen de ense-
ñanza bilingüe.

Asimismo, el Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre, por el que se establecen las espe-
cialidades docentes del Cuerpo de Maestros que desempeñen sus funciones en las etapas de 
Educación Infantil y de Educación Primaria reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, exige en sus disposiciones adicionales segunda y tercera, sin perjuicio 
de que las Administraciones autonómicas puedan establecer requisitos de formación añadi-
dos, que, para impartir en una lengua extranjera las enseñanzas de estas etapas en centros 
cuyos proyectos educativos comporten un régimen de enseñanza plurilingüe, deberán acredi-
tarse a partir del curso académico 2013/2014, al menos, competencias de un nivel B2 del 
MCERL, en la lengua extranjera correspondiente. 

Tomando como referencia el anterior marco normativo y buscando que los programas de 
enseñanza bilingüe alcancen el adecuado nivel de calidad, se publica el Decreto 
39/2014, de 18 de marzo, por el que se establecen los requisitos específicos de acredita-
ción de la competencia lingüística en lengua extranjera para impartir áreas, materias o 
módulos en los programas bilingües, y se regula el procedimiento para obtener la corres-
pondiente habilitación lingüística en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 
57, de 24 de marzo).

El citado decreto determina en su artículo 4.1 que las convocatorias para la obtención de la 
acreditación y habilitación lingüística en lengua extranjera serán efectuadas por orden de la 
Consejería con competencias en materia de educación, al menos cada dos años, y serán 
objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Por tanto, habiéndose efectuado la última convocatoria en el año 2015, y con el objeto de 
garantizar la calidad de la enseñanza en lenguas extranjeras en los centros educativos que 
desarrollan proyectos plurilingües, es preciso renovar, desde la Consejería de Educación y 
Empleo, la convocatoria, fijando aspectos tales como los requisitos específicos de acredita-
ción de la competencia lingüística del profesorado para impartir áreas, materias o módulos 
en los programas bilingües, el procedimiento para obtener la correspondiente habilitación 
lingüística, los requisitos de participación, el lugar y plazos de presentación de solicitudes y 
la documentación necesaria.

Por todo lo anterior, en uso de las competencias atribuidas por el artículo 36.f) de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y a propuesta de la Secretaría General de Educación,
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D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente orden tiene por objeto convocar el procedimiento para la obtención de la acredi-
tación y habilitación lingüística en lengua inglesa, francesa, portuguesa, italiana o alemana 
para el desempeño de la docencia bilingüe en centros docentes públicos del ámbito de 
gestión de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2. Personas destinatarias.

Podrán participar en el procedimiento de acreditación y habilitación para desempeñar pues-
tos catalogados como bilingües:

a) Personal docente que se encuentre en situación de servicio activo en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura de los cuerpos docentes descritos en la disposición adicional sépti-
ma de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

b) Integrantes de las listas vigentes de aspirantes a desempeñar puestos docentes en régi-
men de interinidad, en el ámbito de competencias de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, de los cuerpos docentes a los que alude el apartado anterior.

Artículo 3. Acreditación de la competencia lingüística y procedimiento para la 
obtención de la habilitación lingüística en lenguas extranjeras.

1. Para impartir cualquiera de las áreas, materias o módulos incluidos en un programa bilin-
güe, el profesorado deberá acreditar el dominio de la lengua extranjera correspondiente 
equivalente al nivel B2 o superior de competencia lingüística del MCERL. La acreditación 
se obtendrá mediante la aportación de copia auténtica de los siguientes certificados:

a) Licenciatura en Filosofía y Letras (sección Filología) o título de Grado equivalente de la 
lengua extranjera correspondiente.

b) Licenciatura en Traducción e Interpretación de la lengua extranjera correspondiente o 
título de Grado equivalente.

c) Las certificaciones recogidas en el Anexo I de esta orden.

2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, deberá acompañarse 
traducción oficial de los documentos expedidos en el extranjero y que no vengan redacta-
dos en castellano, bien entendido que la falta de cumplimiento de este requisito dará lugar 
a la desestimación de la solicitud.

3. Una vez acreditada la competencia lingüística en nivel B2 o superior, la habilitación lingüís-
tica se podrá obtener por cualquiera de estas dos vías:
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a) Vía de experiencia docente bilingüe: mediante la acreditación de una experiencia 
docente en centros bilingües o secciones bilingües de centros sostenidos con fondos 
públicos igual o superior a un curso completo o nueve meses no consecutivos. Para 
acreditar esta experiencia se podrán aportar los certificados, expedidos por la Secreta-
ría General de Educación, de participación en los Proyectos de Secciones Bilingües de 
cursos completos o cualquier otra documentación oficial acreditativa.

b) Vía de formación metodológica en bilingüismo de lenguas extranjeras, para quienes 
cuenten con experiencia docente en centros bilingües o secciones bilingües de centros 
sostenidos con fondos públicos inferior a un curso académico completo o a nueve 
meses no consecutivos, o sin experiencia docente en centros bilingües de centros 
sostenidos con fondos públicos. Estas personas podrán optar a obtener su habilitación 
acreditando una formación especializada en metodología de las lenguas extranjeras 
igual o superior a cincuenta horas, mediante la presentación de copias auténticas de las 
certificaciones correspondientes a las actividades inscritas en el Registro General de 
Formación Permanente del Profesorado. 

Esta formación se justificará de oficio por parte de la Administración educativa 
mediante consulta al Registro General de Formación Permanente del Profesorado en 
el caso de la formación que sí aparezca en el historial formativo de la persona solici-
tante. Para justificar la formación que no aparezca en el historial formativo, la perso-
na solicitante deberá remitir fotocopia compulsada de la documentación acreditativa, 
siendo de aplicación a esta documentación la exigencia de traducción oficial de aque-
llos documentos expedidos en el extranjero, si estos no vinieran redactados en 
castellano.

A los únicos efectos de la certificación de la formación metodológica referida en esta 
orden, la docencia por mes completo impartido equivaldrá a cinco horas de formación 
metodológica. La experiencia docente en centros bilingües o secciones bilingües de 
centros sostenidos con fondos públicos de periodos inferiores a un mes no será compu-
tada a los efectos de este apartado. La experiencia docente de periodos inferiores a un 
curso académico completo o a nueve meses no consecutivos en centros bilingües o 
secciones bilingües de centros sostenidos con fondos públicos se podrá acreditar 
mediante la presentación del certificado que figura como Anexo III de esta orden o 
cualquier otra documentación oficial.

4. Todos los requisitos exigidos deberán estar cumplidos el día de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

Artículo 4. Solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes para obtener la acreditación y habilitación lingüística en lenguas extranje-
ras por las especialidades y plazas de las que se sea titular se formalizarán según el 
modelo que se acompaña como Anexo II a la presente orden e irán dirigidas al titular de 
la Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación y Empleo, acompañadas 
de la siguiente documentación (según la vía de habilitación por la que se opte):
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a) Copias auténticas de los certificados a los que hace referencia el artículo 3.1 de la 
presente orden y que acreditan poseer un nivel B2 o superior de competencia lingüísti-
ca del MCERL.

b) Hoja de servicios, expedida por la Administración educativa de la que depende la 
persona solicitante, actualizada dentro del periodo de presentación de solicitudes, sin 
perjuicio de las actuaciones oportunas que se puedan llevar a cabo para comprobar la 
veracidad de lo declarado en la solicitud.

c) Certificación de la experiencia docente en centros o secciones bilingües de centros 
sostenidos con fondos públicos, que se acreditará de conformidad con lo establecido en 
el artículo 3.3.a) de la presente orden.

d) Certificación de la formación metodológica en bilingüismo de lenguas extranjeras, que 
se acreditará según lo establecido en el artículo 3.3.b) de la presente orden.

2. No se reconocerá ninguna documentación en la que no conste referencia explícita al idio-
ma para el que se solicita acreditación.

3. La comprobación o constancia de los datos de identidad se realizará de oficio por el 
órgano instructor, previo consentimiento de la persona interesada, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la 
obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identificati-
vos oficiales y el certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos 
de la Administración de la Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vincula-
dos o dependientes. Caso de no prestarse el mismo, la persona interesada quedará 
obligada a aportar copia auténtica del documento o tarjeta de identidad.

4. Dichas solicitudes se presentarán en cualquiera de los registros y oficinas a que se 
refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se 
implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del 
mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En 
caso de que se optara por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará en 
sobre abierto para que el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser 
certificado.

5. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de esta orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 5. Órganos de instrucción y valoración.

1. El órgano instructor del procedimiento será la Secretaría General de Educación, a la que le 
corresponde el impulso y ordenación del procedimiento y la formulación de la propuesta 
de resolución.
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2. Para la valoración de las solicitudes y elevación de informe a la Secretaría General de 
Educación, se constituirá una Comisión de Acreditación y Habilitación, según lo dispuesto 
en el artículo 5 del Decreto 39/2014, de 18 de marzo. 

3. El nombramiento de los miembros de la comisión se efectuará mediante resolución de la 
persona titular de la Consejería de Educación y Empleo antes del inicio de sus actuacio-
nes, y será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

4. Para el mejor desempeño de sus funciones, esta comisión podrá solicitar los informes que 
considere necesarios, en particular del Servicio con competencias en materia de formación 
del profesorado y de la Dirección General con competencias en materia de personal 
docente no universitario.

Artículo 6. Listas provisionales de personas admitidas y excluidas.

1. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Comisión de Acreditación y 
Habilitación elaborará las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, que serán 
publicadas en los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de Educación. Los 
listados también podrán consultarse, con carácter meramente informativo y sin efectos 
administrativos, en la dirección electrónica: 

http://www.educarex.es/idiomas/acreditacion-habilitacion-linguistica-lengua-extranjera.html 

2. Las listas provisionales indicarán expresamente el idioma y especialidad para el que se 
solicita la habilitación o el motivo de la exclusión, en su caso, señalando un plazo de diez 
días hábiles para la presentación ante la Secretaría General de Educación de alegaciones y 
subsanación de defectos.

3. Con la publicación de las listas provisionales se considerará efectuada la correspondiente 
notificación a las personas interesadas, a los efectos que dispone el artículo 40 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

Artículo 7. Relación definitiva de personas admitidas y excluidas y resolución.

1. Valoradas y examinadas las alegaciones presentadas, la Comisión de Acreditación y Habili-
tación elaborará un informe al que se adjuntará la relación definitiva de personas admiti-
das y excluidas.

2. A la vista de este informe, la persona titular de la Secretaría General de Educación 
formulará propuesta de resolución a la persona titular de la Consejería de Educación y 
Empleo, que dictará resolución expresa y motivada, con indicación de las personas 
solicitantes que han sido acreditadas y habilitadas, especificando el idioma y las espe-
cialidades correspondientes, así como de las personas excluidas, especificando en este 
último caso el motivo o motivos de exclusión. Dicha resolución será publicada en el 
Diario Oficial de Extremadura.



Jueves, 2 de febrero de 2017
2676

NÚMERO 23

3. El plazo máximo para resolver el procedimiento será de seis meses a contar desde la 
fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. La 
falta de resolución expresa dentro del plazo máximo establecido legitima a las personas 
interesadas para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo.

4. Contra dicha resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, las personas interesadas 
podrán interponer potestativamente recurso de reposición ante el titular de la Consejería 
de Educación y Empleo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publica-
ción, de conformidad con el artículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien directa-
mente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación de la resolución.

Artículo 8. Obtención de la acreditación y habilitación lingüística.

1. Concluido el procedimiento descrito en la presente convocatoria y comprobado que todas 
las personas declaradas aptas reúnen los requisitos de participación establecidos, se 
emitirá, por parte de la Secretaría General de Educación, la correspondiente certificación 
de la acreditación y habilitación lingüística en la lengua o lenguas extranjeras por las que 
se hubiera participado para todas aquellas especialidades de las que las personas solici-
tantes sean titulares.

2. En el caso de integrantes de listas vigentes de aspirantes a desempeñar puestos docentes 
en régimen de interinidad en el ámbito de competencias de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se emitirá certificación de la acreditación y habilitación en lengua extranjera 
para el desempeño de la docencia en puestos bilingües de centros docentes públicos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en cuyas listas estén integrados.

Artículo 9. Registro, efectos y vigencia.

La acreditación y habilitación en lengua extranjera obtenida por el profesorado a que se hace 
referencia en el artículo 2 de esta orden se registrará de oficio por la Dirección General con 
competencias en materia de personal docente no universitario en las bases de datos de 
personal docente, facultará al profesorado para el desempeño de puestos catalogados como 
bilingües en centros docentes públicos del ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y tendrá carácter permanente.

Disposición final primera. Recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer las 
personas interesadas potestativamente recurso de reposición ante la titular de la Conseje-
ría de Educación y Empleo, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.
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Podrán también interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguien-
te a su publicación, conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que 
la persona interesada pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo.

Se faculta a la Secretaría General de Educación para dictar cuantos actos y resoluciones sean 
necesarios para el desarrollo y aplicación de lo establecido en la presente orden. 

Mérida, 9 de enero de 2017.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN



ANEXO I 
 

CERTIFICACIONES QUE PERMITEN TOMAR PARTE EN EL PROCESO DE 
ACREDITACIÓN Y HABILITACIÓN LINGÜÍSTICA 

 
Para la acreditación en lengua inglesa: 
 
a) Escuelas Oficiales de Idiomas: 
 

Certificado de aptitud (tras la realización de los cinco cursos completos) en inglés, 
expedido por las EEOOII (Plan antiguo). 

Certificado de Nivel Avanzado (B2) en inglés, expedido por las EEOOII (Plan actual). 
 
b) Universidades: 
 

Certificado B2 en inglés, expedido por la UNED. 
Certificado B2 en inglés, expedido por Institutos o Centros de Lenguas Modernas 

adscritos a la red ACLES/CERCLES. 
 
c) Cambridge University ESOL: 
 

First Certificate in English (FCE-B2). 
Business English Certificate (BEC Vantage) 2. 
Business Language Testing Service (BULATS) 60-74. 
International English Language Testing Service (IELTS) 5.0/5.5/6.5 (Solo dos años de 

validez). 
 
d) Educational Testing Service: 
 

Test of English as a Foreign Language (Solo dos años de validez): 
 

TOEFL (PBT) 450-525. 
TOEFL (CBT) 145-195. 
TOEFL (IBT) 50-70. 

 

Test of English for International Communication (TOEIC) 600-945. 
 
e) Trinity College London: 
 

Trinity Grades Examinations in Spoken English (GESE) 7, 8, 9. 
Trinity Integrated Skills in English (ISE) II. 

 
f) British Council: 
 

• APTIS for Teachers cuya puntuación acredite un nivel B2 o superior. 
• Business Language Testing Service (BULATS) 60-74. 
 

g) Oxford University: 
    

• Oxford Test of English (OTE) cuya puntuación acredite B2 o superior. 
 
h) Pearson: 
 

• Pearson Test of English (PTE) cuya puntuación acredite un nivel B2 o superior. 
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Para la acreditación de la lengua francesa: 
 
a) Escuelas Oficiales de Idiomas: 
 

• Certificado de aptitud (tras la realización de los cinco cursos completos) en francés, 
expedido por las EEOOII (Plan antiguo). 

• Certificado de Nivel Avanzado (B2) en francés, expedido por las EEOOII (Plan 
actual). 

 
b) Universidades: 
 

• Certificado B2 en francés, expedido por la UNED. 
• Certificado B2 en francés, expedido por Institutos o Centros de Lenguas Modernas 

adscritos a la red ACLES/CERCLES. 
 
c) Alliance Française: 
 

• Diplôme de Langue Française (DL) B2. 
• Diplôme Supérieur d’Études Françaises Modernes. 
• Diplôme Approfondi de Langue Française (DALF C1). 

 
d) Centre Internacional d’Études Pedagogiques/Institut Français: 
 

• Diplôme d’Études en Langue Française (DELF) B2. 
• Test de Connaisance du Français (TCF) (Solo dos años de validez). 

 
e) Cambridge University: 
 

• BULATS Francés (60-74). 
 
 
Para la acreditación de la lengua portuguesa: 
 
a) Escuelas Oficiales de Idiomas: 
 

• Certificado de aptitud (tras la realización de los cinco cursos completos) en 
portugués, expedido por las EEOOII (Plan antiguo). 

• Certificado de Nivel Avanzado (B2) en portugués, expedido por las EEOOII (Plan 
actual). 

 
b) Universidades: 
 

• Certificado B2 en portugués, expedido por la UNED. 
• Certificado B2 en portugués, expedido por Institutos o Centros de Lenguas 

Modernas adscritos a la red ACLES/CERCLES. 
 

c) Instituto Camões: 
 

• Diploma Intermédio de Português Lingua Estrangeira (DIPLE). 
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Para la acreditación de la lengua alemana: 
 

a) Escuelas Oficiales de Idiomas: 
   

• Certificado de aptitud (tras la realización de los cinco cursos completos) en alemán, 
expedido por las EEOOII (Plan antiguo). 

• Certificado de Nivel Avanzado (B2) en alemán, expedido por las EEOOII (Plan 
actual). 

 
b) Universidades: 
 

• Certificado B2 en alemán, expedido por la UNED. 
• Certificado B2 en alemán, expedido por Institutos o Centros de Lenguas Modernas 

adscritos a la red ACLES/CERCLES. 
 
c) Instituto Goethe: 
 

• Goethe-Zertifikat B2 o superior. 
 
d) Otros: 
 

• Test Deutsch als Fremdsprache (Test DaF) B2. 
• Zertifikat Deutsch für den Beruf (ZDfB) B2. 

 
 
Para la acreditación de la lengua italiana: 
 
a) Escuelas Oficiales de Idiomas: 
 

• Certificado de aptitud (tras la realización de los cinco cursos completos) en italiano, 
expedido por las EEOOII (Plan antiguo). 

• Certificado de Nivel Avanzado (B2) en italiano, expedido por las EEOOII (Plan 
actual). 

 
b) Universidades: 
 

• Certificado B2 en italiano, expedido por la UNED. 
• Certificado B2 en italiano, expedido por Institutos o Centros de Lenguas Modernas 

adscritos a la red ACLES/CERCLES. 
 
c) Universidad para extranjeros de Perugia: 
 

• Certificato di conoszenca della Lingua Italiana. Nivel 3 (CELI 3). 
 
d) Otros: 
 

• Diploma Avanzato di Lingua Italiana (DALI) B2. 
• Diploma Commerciale di Lingua Italiana (DALC). 
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ANEXO II 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE  
HABILITACIÓN EN LENGUAS EXTRANJERAS PARA EL DESEMPEÑO DE LA 
DOCENCIA EN PUESTOS BILINGÜES EN CENTROS DOCENTES PÚBLICOS 

NO UNIVERSITARIOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
 
1. Procedimiento por el que solicita la habilitación: 
 

� Vía de experiencia docente bilingüe 
� Vía de formación metodológica en bilingüismo de lenguas extranjeras 

 
2. Datos personales:   

Apellidos:   
Nombre:  DNI/Pasaporte/NIE: 

Situación 
(marcar) 

 

� Funcionario de carrera  
� Funcionario en prácticas  
� Funcionario interino 
� Integrante de listas (artículo 2.b)  

 

Especifique las listas en que figure: ____________________________________________ 

Cuerpo  
Especialidad/es  

Idiomas en los que  
solicita habilitación 

� Inglés   � Francés   � Alemán    � Portugués      � Italiano 

Dirección:  N.º 
Localidad: Provincia: 
C.P.: Tfno. fijo: Móvil: 
Correo electrónico 

 
3. Datos del centro de servicio en el curso actual (si procede): 

 

Centro de trabajo: Código: 
Localidad: Provincia: 
Tfno.: Fax: 

 
4. Documentación requerida: 

 

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta 
(marcar con X) 

Hoja de servicios expedida por la Administración Educativa  
Titulación o certificación exigida (según Anexo I de la convocatoria).  (Fotocopia compulsada)   
Certificación de experiencia docente en proyectos bilingües. (Fotocopia compulsada)  
Certificación de la formación metodológica en enseñanza bilingüe. (Fotocopia compulsada) 
/

 
 

Autorizo al órgano gestor para comprobar los datos de identidad de la persona solicitante. (Esta autorización no es obligatoria; de no 
prestarse, será necesario aportar fotocopia compulsada del documento o tarjeta de identidad). 
 

En _________________________________, a ___ de _________________ de 201_ . 
 
 

 

 
Fdo.: _____________________________________ 

 
 
 

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE EDUCACIÓN.  
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO. 
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ANEXO III 
 

CERTIFICADO ACREDITATIVO DE LA EXPERIENCIA DOCENTE EN CENTROS O 
SECCIONES BILINGÜES DE CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS 

DE PERIODOS INFERIORES A UN CURSO ACADÉMICO COMPLETO  
O NUEVE MESES NO CONSECUTIVOS 

 
 

D./D.ª_______________________________________________, Director/a del centro 

_______________________________________, con código n.º  ________________, 

con sede en c/ ________________________________________, de la localidad de 

_________________________________________, provincia de ________________,  

 

CERTIFICA:  

 

Que según datos aportados por D./D.ª _______________________________________, 

con DNI/NIE _________________, mediante los correspondientes nombramientos y 

ceses expedidos por la Dirección General de Personal Docente y que se adjuntan a este 

certificado, el/la solicitante ha impartido docencia en: 

 

- Sección/Centro Bilingüe de ____________ durante el periodo _________________ 

- Sección/Centro Bilingüe de ____________ durante el periodo _________________ 

- Sección/Centro Bilingüe de ____________ durante el periodo _________________ 

- Sección/Centro Bilingüe de ____________ durante el periodo _________________ 

 

Y para que conste a los efectos de participación en este procedimiento, expido el presente 

certificado en ___________________________, a ___ de _______________ de 201__. 

 

Firma del/ de la Director/a 

 

 

 

(sello del centro) 

 
 
 
ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE EDUCACIÓN.  
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO. 
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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2017, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se dispone la publicación de las relaciones provisionales 
de aprobados en las pruebas selectivas convocadas por Orden de 27 de 
diciembre de 2013, para el acceso a puestos vacantes de personal 
funcionario del Cuerpo Administrativo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2017060145)

Por Orden de 27 de diciembre de 2013 (DOE n.º 249, de 30 de diciembre), se convocaron 
pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo 
Administrativo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la base octava punto cuarto, finalizadas las fases de oposi-
ción y concurso los Tribunales de Selección correspondientes han elevado a esta Dirección Gene-
ral las relaciones provisionales de aspirantes aprobados por orden de puntuación total obtenida.

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 
201/1995, de 26 de diciembre, así como en la indicada base octava de la Orden de 27 de 
diciembre de 2013, por la que se convocaron las pruebas selectivas, esta Dirección General 
de Función Pública, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

D I S P O N E :

Primero. Hacer públicas las relaciones provisionales de aspirantes que han superado las 
pruebas selectivas en los Turnos Libre y Promoción Interna, ordenadas según la puntuación 
total obtenida y que figuran en el Anexo de la presente resolución, correspondientes a las 
Especialidades que a continuación se indican:

— Administración General.

— Operador de Informática.

Segundo. Contra las relaciones provisionales de aprobados que se hacen públicas mediante 
la presente resolución, los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, para 
presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

Mérida, 30 de enero de 2017.

  La Directora General de Función Pública,

  MARÍA DEL CARMEN VICENTE RIVERO



Nº Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Puntos Totales

1 52553108V BUENO CASADO ISABEL 19.975

2 52356178J AGUILA JIMENEZ ROSA MARIA 19.351

3 76251184C CABEZA TRIMIÑO MARIA JOSE 19.301

4 09204645E RODRIGUEZ SALGUERO JOSE MARIA 18.644

5 09195371V CORCHERO FERNANDEZ MARIA DEL CARMEN 18.620

6 76024850Y REGIDOR PEREZ MARIA 18.138

7 07006605T LAZARO MOZOS MARIA DEL ROSARIO 17.954

8 52355526M PAYETA LOPEZ REMEDIOS 17.876

9 79306334B CORTES MANCHA LUCIA 17.777

10 80080399B DELGADO GUILLEN MARIA JESUS 17.761

11 76253433S FLORES GUERRERO INMACULADA CONCEPCION 17.663

12 09185360B BRAVO DORADO MARIA DEL CARMEN 17.585

13 09759908L VEGA FERNANDEZ MARIA JESUS 17.562

14 28947725V LEAL VAZQUEZ JAVIER JULIO 17.442

15 80068221T PACHECO MACIAS ESTHER MARIA 17.442

16 07019183C GONZALEZ RAMIREZ MARIA JOSEFA 17.416

17 02222664J PULIDO MAGARIÑO PETRA 17.401

18 76020098S RODRIGUEZ ROMAN JUANA MARIA 17.379

19 11781352Q HERNANDEZ DE LA CALLE BEGOÑA MARIA 17.336

20 07007103S MANZANO FLORES MERCEDES 17.093

21 44778246Y GUTIERREZ FLORES ALFONSO 17.044

22 28962443S SILVA MAESTRE JOSE ANTONIO 17.040

23 28965185C SILGADO MONTERROSO GEMA 16.980

Cuerpo

Especialidad

Administrativo

Administracion General

Turno Libre

A N E X O

CONVOCATORIA 2013. Relación provisional de aprobados en las pruebas selectivas por orden de 
puntuación total obtenida
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Nº Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Puntos Totales

1 04195239Q BRAVO JIMENEZ CESAR 18.932

2 76015451Z BARROSO PODEROSO MARIA IRENE 18.275

3 02238315R GAMERO BORRALLO MARIA FRANCISCA 18.173

4 53411209B GARCIA TERRON SANDRA 18.156

5 28950811K DOMINGUEZ CASTELLANO MARIA 17.300

6 44780048Z GONZALEZ GARCIA FRANCISCO JAVIER 17.203

7 09189621V LEON HERNANDEZ ROSARIO 16.976

8 44782166Q HIGUERO HERRAEZ JAVIER 16.826

9 80072942Y ROMAN GARCIA JESUS 15.691

10 52967214P ESCOBAR CASADO MARIA 15.372

Cuerpo

Especialidad

Administrativo

Administracion General

Turno Promocion Interna

CONVOCATORIA 2013. Relación provisional de aprobados en las pruebas selectivas por orden de 
puntuación total obtenida
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Nº Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Puntos Totales

1 08839345P FERNANDEZ ARROYO ANTONIO NICOLAS 16.297

2 28972427V MAYORDOMO FERNANDEZ EZEQUIEL 15.209

Cuerpo

Especialidad

Administrativo

Operador de Informatica

Turno Libre

CONVOCATORIA 2013. Relación provisional de aprobados en las pruebas selectivas por orden de 
puntuación total obtenida
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Nº Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Puntos Totales

1 76031399T JIMENEZ CARRERO DAVID 19.657

2 80065773J PAREDES MARIN ALEJANDRO 17.375

3 76116874F SANCHEZ SANCHEZ FRANCISCO JOSE 17.076

Cuerpo

Especialidad

Administrativo

Operador de Informatica

Turno Promocion Interna

• • •

CONVOCATORIA 2013. Relación provisional de aprobados en las pruebas selectivas por orden de 
puntuación total obtenida

Jueves, 2 de febrero de 2017
2687

NÚMERO 23



Jueves, 2 de febrero de 2017
2688

NÚMERO 23

RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2017, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se dispone la publicación de las relaciones provisionales 
de aprobados en las pruebas selectivas convocadas por Orden de 27 de 
diciembre de 2013, para el acceso a puestos vacantes de personal 
funcionario del Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2017060146)

Por Orden de 27 de diciembre de 2013 (DOE n.º 249, de 30 de diciembre), se convocaron 
pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo 
Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la base octava punto cuarto, finalizadas las fases de 
oposición y concurso los Tribunales de Selección correspondientes han elevado a esta Direc-
ción General las relaciones provisionales de aspirantes aprobados por orden de puntuación 
total obtenida.

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 
201/1995, de 26 de diciembre, así como en la indicada base octava de la Orden de 27 de 
diciembre de 2013, por la que se convocaron las pruebas selectivas, esta Dirección General 
de Función Pública, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

D I S P O N E :

Primero. Hacer pública las relaciones provisionales de aspirantes que han superado las prue-
bas selectivas en los Turnos Discapacidad, Libre y Promoción Interna, ordenadas según la 
puntuación total obtenida y que figuran en el Anexo de la presente resolución, correspon-
dientes a las Especialidades que a continuación se indican:

— Administración General.

— Auxiliar de Informática.

Segundo. Contra las relaciones provisionales de aprobados que se hacen públicas mediante 
la presente resolución, los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, para 
presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

Mérida, 30 de enero de 2017.

  La Directora General de Función Pública,

  MARÍA DEL CARMEN VICENTE RIVERO



Nº Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Puntos Totales

1 28965176B CORTES GAGO CESAR 15.118

2 28956425T GRANADO GUARDABRAZO MIGUEL ANGEL 13.632

3 09206416E MORENO PECERO GLORIA 13.632

4 80061693G JIMENEZ MARTIN ANA ISABEL 13.145

5 80072724H RUIZ PEREZ MARIA DEL CARMEN 13.026

Cuerpo

Especialidad

Auxiliar

Administracion General

Turno Discapacidad

A N E X O

CONVOCATORIA 2013. Relación provisional de aprobados en las pruebas selectivas por orden de 
puntuación total obtenida
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Nº Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Puntos Totales

1 06996135H MORCILLO MOGOLLON TEODORO 22.539

2 09790437G CASTAÑO RODRIGUEZ MARIA  INMACULADA 22.145

3 76013394G HERRERO JUAREZ NATALIA 22.013

4 79308748X MADROÑERO CARRASCO INOCENTE 21.197

5 07018099V ACEDO FRAGOSO MARIA DEL CARMEN 20.937

6 08857132Q CORREA ANTUNEZ MARIA DE LA LUZ 20.882

7 46856334K BRAZAL SERNA GEMA MARIA 20.855

8 28944171M TEJADO MORAN ROMAN 20.765

9 28945219H VIDARTE ROMAN JOSE MANUEL 20.760

10 80069972A MENDOZA PEREZ PILAR 20.725

11 07008276S OJALVO PEREZ JOSE AGUSTIN 20.670

12 09204727N VARILLAS NAVAZO JUAN CARLOS 20.630

13 08832995Y DIESTRE GUERRERO ISABEL MARIA 20.592

14 76258060L ARDILA CORADO SANDRA 20.513

15 80061580Y HERROJO JIMENEZ ROSARIO MARIA 20.461

16 44406444E SERRANO PAZ MARTA 20.461

17 33977962Q PAREJO JIMENEZ ANGELA INES 20.283

18 76261261T ALCAIDE TORRES RAQUEL 20.250

19 44779608B ORTIZ BOTE JOSE DOMINGO 20.118

20 07009072Y MAESTRE SOLIS MARIA DEL ROSARIO 19.947

21 79260891Q CRUZ MOTERA CARMEN 19.947

22 76118272W MARTIN RAMA ANA ISABEL 19.865

23 53261456B ROMAN DIAZ DIEGO 19.865

24 44400150F JIMENEZ GUTIERREZ MARIA PILAR 19.854

25 80061579M HERROJO JIMENEZ MARIA GEMA 19.731

26 08874655J BENITEZ MOSTAZO JOSE ANTONIO 19.696

27 09178090D BOTE ENCINA EVANGELINA 19.684

28 52966282L MARTIN GIJON DAVID 19.662

29 76031247D PORRAS OLLERO ELENA 19.579

30 80070684W DIAZ ALMEIDA FATIMA 19.526

31 08824072F AMADOR ARDILA MARIA DEL CARMEN 19.461

32 76028985R SOLANO HIDALGO ANGELA 19.437

33 08853872E JARAMILLO PACHECO MANUEL 19.421

34 28960577N PERAL NEVADO RICARDO 19.411

35 76017254T COLLADO SALADO VERONICA 19.408

36 52356635X PAREJO CANTERO CAROLINA 19.355

37 28955955J CANTERO RONCERO MARIA JOSE 19.319

Cuerpo

Especialidad

Auxiliar

Administracion General

Turno Libre

CONVOCATORIA 2013. Relación provisional de aprobados en las pruebas selectivas por orden de 
puntuación total obtenida
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38 08854149T ARDILA ALVAREZ MARIA DEL PILAR 19.316

39 28950939B MARTIN BARRANTES ARANTZAZU 19.315

40 28950784V PAJARES BARRASA VICTOR MANUEL 19.289

41 52965741F ALGABA MARTIN MARIA LUISA 19.289

42 44786383R CABALLERO TORRES ISABEL 19.220

43 07045532B ORTEGA SANCHEZ CARMEN 19.126

44 52358275V RUIZ GUTIERREZ MILAGROS 19.066

45 76028181W VALLE BARBERO LEYRE 19.050

46 09200991W AGUILERA SERRANO SERAFIN 19.039

47 08871127G ALVAREZ REGALADO MANUEL 19.039

48 76111522Z LABRADOR JUSTO MARIA ESTHER 19.026

49 09198328F MARTIN PEREZ SILVIA 18.909

50 09170506S MACIAS CARO LUISA 18.895

51 08858988D RODRIGUEZ CAYETANO MARIA MAGDALENA 18.825

52 07050445W REBELLA CARNERERO MARIA DE LOS ANGELES 18.692

53 34767516A FERNANDEZ CASADO ISABEL MARIA 18.674

54 76024480G MORENO BARRIGA FERNANDO 18.658

55 28951443D MIGUEL DURAN FRANCISCO JAVIER 18.645

56 34772753L MEJIAS OLIVARES ANGELA MARIA 18.632

p p
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Nº Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Puntos Totales

1 52961014H GOMEZ SEGOVIA ARACELI 18.250

2 08837597P BRITO CALDERA MONTSERRAT 15.818

Cuerpo

Especialidad

Auxiliar

Administracion General

Turno Promocion Interna

CONVOCATORIA 2013. Relación provisional de aprobados en las pruebas selectivas por orden de 
puntuación total obtenida
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Nº Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Puntos Totales

1 08839345P FERNANDEZ ARROYO ANTONIO NICOLAS 19.127

2 53049556X ANTON MUÑOZ IVAN 19.002

3 08808625Q SUAREZ GARCIA JESUS 18.539

4 09180525Y RAMIREZ LLANOS FERNANDO 18.478

5 28945955H SALGADO MONTEJO INES MARIA 18.465

6 28968204A CASO PALOMINO ALBERTO 18.015

Cuerpo

Especialidad

Auxiliar

Auxiliar de Informatica

Turno Libre

• • •

CONVOCATORIA 2013. Relación provisional de aprobados en las pruebas selectivas por orden de 
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RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2017, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se dispone la publicación de las relaciones provisionales 
de aprobados en las pruebas selectivas convocadas por Orden de 27 de 
diciembre de 2013, para el acceso a puestos vacantes de personal 
funcionario del Cuerpo Subalterno de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2017060147)

Por Orden de 27 de diciembre de 2013 (DOE n.º 249, de 30 de diciembre), se convocaron 
pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo 
Subalterno de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la base octava, punto cuarto, finalizadas las fases de 
oposición y concurso los Tribunales de Selección correspondientes han elevado a esta Direc-
ción General las relaciones provisionales de aspirantes aprobados por orden de puntuación 
total obtenida.

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 
201/1995, de 26 de diciembre, así como en la indicada base octava de la Orden de 27 de 
diciembre de 2013, por la que se convocaron las pruebas selectivas, esta Dirección General 
de Función Pública, en uso de las atribuciones que tiene conferidas ,

D I S P O N E :

Primero. Hacer pública las relaciones provisionales de aspirantes que han superado las prue-
bas selectivas en el Turno Libre, ordenadas según la puntuación total obtenida y que figuran 
en el Anexo de la presente resolución, correspondientes a las Especialidades que a continua-
ción se indican:

— Subalterno.

— Subalterno-Conductor.

Segundo. Contra las relaciones provisionales de aprobados que se hacen públicas mediante 
la presente resolución, los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, para 
presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

Mérida, 30 de enero de 2017.

  La Directora General de Función Pública,

  MARÍA DEL CARMEN VICENTE RIVERO



Nº Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Puntos Totales

1 09192113W PRIETO CASTRO MARIA EMERITA 22.367

2 08873290M CALDERON DELGADO MIGUEL ANGEL 22.033

3 09184607V JIMENEZ SUAREZ JUAN MANUEL 21.400

4 11776371A VAQUERO TOSCANO SEBASTIAN 21.333

5 09160328A GUDIÑO CONTRERAS ACISCLO 20.833

6 09176095S TROCOLI ALVAREZ ROSA MARIA 20.800

Cuerpo

Especialidad

Subalterno

Subalterno

Turno Libre

A N E X O

CONVOCATORIA 2013. Relación provisional de aprobados en las pruebas selectivas por orden de 
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Nº Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Puntos Totales

1 28961995G DURAN NEVADO MIGUEL ANGEL 24.039

2 52961712A PAZ LOPEZ ALBERTO 23.633

3 07017809A ALVAREZ MENAYA DOMINGO GABRIEL 23.167

Cuerpo

Especialidad

Subalterno

Subalterno-Conductor

Turno Libre

CONVOCATORIA 2013. Relación provisional de aprobados en las pruebas selectivas por orden de 
puntuación total obtenida
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RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2017, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se dispone la publicación de la relación provisional de 
aprobados en las pruebas selectivas convocadas por Orden de 27 de 
diciembre de 2013, para el acceso de personas con discapacidad intelectual 
originada por retraso mental a puestos vacantes de personal funcionario del 
Cuerpo Subalterno, Especialidad Subalterno de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2017060148)

Por Orden de 27 de diciembre de 2013 (DOE n.º 249, de 30 de diciembre), se convocaron 
pruebas selectivas para el acceso de personas con discapacidad intelectual originada por 
retraso mental a puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo Subalterno, Especiali-
dad Subalterno de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la base octava, punto cuarto, finalizadas las fases de 
oposición y concurso, el Tribunal de Selección correspondiente ha elevado a esta Dirección 
General la relación provisional de aspirantes aprobados por orden de puntuación total 
obtenida.

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 
201/1995, de 26 de diciembre, así como en la indicada Base Octava de la Orden de 27 de 
diciembre de 2013, por la que se convocaron las pruebas selectivas, esta Dirección General 
de Función Pública, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

D I S P O N E :

Primero. Hacer pública la relación provisional de aspirantes que han superado las pruebas 
selectivas, ordenadas según la puntuación total obtenida y que figuran en el Anexo de la 
presente resolución.

Segundo. Contra la relación provisional de aprobados que se hace pública mediante la 
presente resolución, los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, para presen-
tar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

Mérida, 30 de enero de 2017.

  La Directora General de Función Pública,

  MARÍA DEL CARMEN VICENTE RIVERO



Nº Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Puntos Totales

1 49050055W MACIAS CASTRO JOSE MANUEL 9.670

2 80100730X TREJO RIVERO MANUEL 9.670

3 80066834Q DELGADO ZANCADA AZAHARA 9.594

Cuerpo

Especialidad

Subalterno

Subalterno Discapacidad Intelectual

Turno Discapacidad

A N E X O

CONVOCATORIA 2013. Relación provisional de aprobados en las pruebas selectivas por orden de 
puntuación total obtenida
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Fundación Estatal, 
Escuela de Organización Industrial, y el Servicio Extremeño Público de 
Empleo para la realización de acciones de formación y tutorización en el 
marco de espacios Coworking en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(2017060111)

Habiéndose firmado el día 16 de septiembre de 2016, el Convenio de Colaboración entre la 
Fundación Estatal, Escuela de Organización Industrial, y el Servicio Extremeño Público de 
Empleo para la realización de acciones de formación y tutorización en el marco de espacios 
Coworking en la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 19 de enero de 2017.

  La Secretaria General,    
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA FUNDACIÓN 
ESTATAL, ESCUELA DE ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL, Y EL 

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACCIONES DE FORMACIÓN Y 

TUTORIZACIÓN EN EL MARCO DE ESPACIOS COWORKING EN 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 

En Madrid a 16 de septiembre de 2016.

REUNIDOS

De una parte, don Fernando Bayón Mariné, Director General de la Fundación EOI, actuando, 
en virtud de los poderes conferidos por el Patronato, en nombre y representación de la 
Fundación EOI (en adelante EOI), con CIF G-81718249 y domicilio social en avenida Gregorio 
del Amo 6, 28040 Madrid.

De otra parte, el Ilmo. Sr. D. Juan Pedro León Ruiz, nombrado Director Gerente del Servicio 
Extremeño Público de Empleo (SEXPE), mediante Decreto 218/2015, de 24 de julio (DOE 
extraordinario número 3, de 25 de julio), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53.4 
de la Ley 1/2002 Ley del Gobierno y Administración de Extremadura, en relación con el apar-
tado noveno f) de la Resolución de la Consejera de Educación y Empleo, de 2 de octubre de 
2015 (DOE n.º 202, de 20 de octubre de 2015) por la que se delegan competencias en diver-
sas materias, en nombre y representación del SEXPE, con CIF Q0600411C, y domicilio en 
Mérida, calle San Salvador, n.º 9.

Ambas partes se reconocen capacidad legal suficiente y en el ejercicio de las facultades que 
por razón de su cargo tienen atribuidas, en nombre de las Entidades que representan

EXPONEN

 I. EOI es una fundación del sector público estatal dedicada a formar profesionales, producir 
y difundir conocimiento y ofrecer servicios de valor a empresas, emprendedores y admi-
nistraciones, en los valores de una economía abierta, social, verde y digital.

EOI ha sido incluida como Beneficiaria y Organismo Intermedio dentro del Programa 
Operativo CCI 2014ES05SFOP002 de Empleo, Formación y Educación (POEFE), en el 
marco del objetivo de inversión en crecimiento y empleo destinada a todas las regiones 
de España, aprobado por decisión de la Comisión Europea de 17 de diciembre de 2015.

Estas acciones estarían enmarcadas dentro de los objetivos descritos en Eje Prioritario 1 
“Promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral” y 
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la Prioridad de Inversión 8.3 “Promover el trabajo por cuenta propia, el espíritu empren-
dedor y la creación de empresas, incluidas las microempresas y las pequeñas y medianas 
empresas innovadoras”.

En concreto se enmarcan dentro de los siguientes Objetivos Específicos y Medidas:

Objetivo Específico 8.3.1. “Aumentar las competencias emprendedoras e incrementar el 
número de empresas e iniciativas de trabajo por cuenta propia sostenibles creadas, faci-
litando su financiación mejorando la calidad y eficiencia de los servicios de apoyo y de 
consolidación”. 

Medida 8.3.1.2. Formación orientada a la creación de empresas en sectores con potencial 
de crecimiento y generación de empleo y tutorización de los proyectos empresariales”.

Las acciones que EOI desarrolla en el ámbito descrito cuentan asimismo con financiación 
del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

II. El Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE), creado por Ley 7/2001, de 14 de 
junio, y cuyo régimen jurídico está establecido en el Decreto 26/2009, de 27 de 
febrero, por el que se aprueban sus estatutos, es un organismo autónomo de carácter 
administrativo, dotado de personalidad jurídica propia y adscrito actualmente a la 
Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura, de conformidad con el 
artículo 18 del Decreto 154/2015, de 17 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Entre sus fines se encuentra la ejecución de las políticas activas de empleo, el desa-
rrollo de la formación profesional para el empleo y la mejora de la empleabilidad de 
los trabajadores.

III. Ambas partes estiman necesario avanzar en el desarrollo de medidas de apoyo e impulso 
que contribuyan a la creación y mejora de empleo juvenil y que favorezcan la contrata-
ción y el emprendimiento.

IV. Por ello, teniendo en cuenta la coincidencia de objetivos de las dos entidades, en el 
marco de sus fines y competencias, consideran de interés establecer una colaboración 
para el desarrollo conjunto de acciones de formación en el marco de las acciones que 
ejecuta EOI como Beneficiario del Programa Operativo referenciado en el expositivo I.

Por cuanto antecede, las partes firmantes consideran de interés suscribir un Convenio 
que regule los términos de la colaboración entre ambas entidades para el desarrollo de la 
actividad proyectada, que formalizan mediante este documento, en cuya virtud,
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ACUERDAN

Primera. Objeto.

1. El objeto de este convenio es desarrollar los términos de la colaboración entre EOI y el 
SEXPE para la realización de acciones de formación y tutorización en el marco de espacios 
de Coworking. Esta actuación se basa en la creación de un espacio conjunto destinado al 
establecimiento de emprendedores, previamente seleccionados, que aportarán proyectos 
tempranos de previsible valor para la sociedad. En concreto se seguirá la metodología 
Lean Startup que persigue acelerar el proceso para identificar la viabilidad de los proyec-
tos de los emprendedores.

El objetivo principal de la actuación de Coworking es fomentar el emprendimiento y 
aumentar la probabilidad de éxito de los proyectos de los emprendedores en un período 
limitado de tiempo, identificando aquellos con mayor potencial de desarrollo.

2. Una vez finalizada cada edición el objetivo es que los proyectos de los emprendedores que 
cuenten con mayor probabilidad de éxito se puedan incorporar en aceleradoras que 
puedan cubrir una siguiente fase de desarrollo de los proyectos.

El objeto de este convenio es la realización conjunta entre las partes de una (1) actuación 
o proyecto de Coworking durante el año 2016 y el 2017, que se celebrarán en las localida-
des de Cáceres y Don Benito, cada una de las cuales comprenderá lo siguiente:

2.1. Contenido.

Cada proyecto o actuación de Coworking contempla la realización de cuatro convoca-
torias (dos en 2016 y otras dos en 2017) o ediciones de Coworking con una duración 
cada una de ellas de 2 meses, dando cabida cada una a un mínimo de 16 y un máxi-
mo de 22 proyectos de emprendedores. En cada proyecto seleccionado participará un 
mínimo de 1 una persona y un máximo de 3 que serán los beneficiarios finales de la 
operación.

2.2. Espacios.

Durante el período de vigencia de cada edición de coworking se facilitara un espacio 
abierto con conexión wifi y conexión eléctrica en el que los proyectos tendrán oportu-
nidad de trabajar conjuntamente. El espacio además contará con un servicio de coor-
dinación para apoyo a los emprendedores. 
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Asimismo se contará con un espacio en el que se desarrollará la formación y salas de 
reuniones para el proceso de mentorización.

2.3. Comunicación y difusión.

Se realizará una convocatoria pública en cada una de las ediciones, dirigida a 
emprendedores que cumplan los requisitos para ser beneficiarios de la operación de 
acuerdo con la normativa derivada del FSE. En la comunicación se utilizaran tanto 
medios on line como off line.

2.4. Selección.

La selección se realizará entre las candidaturas presentadas en el formato que se 
determine en cada caso (video de presentación, presentación de un business model 
canvas, etc.). La selección será llevada a cabo por un comité de selección formado de 
manera paritaria entre personas designadas por EOI y por el SEXPE que establecerán 
la lista de proyectos seleccionados y la lista de espera. 

Los destinatarios del Proyecto serán Emprendedores innovadores con proyectos 
empresariales en fase temprana de desarrollo. Y/o emprendedores innovadores que 
hayan creado la empresa recientemente, preferentemente en los últimos 6 meses y 
ubicados preferentemente en Extremadura.

Serán emprendedores que tengan gran motivación y compromiso con el programa, 
que tengan el deseo de mejorar sus capacidades y habilidades para poner en marcha 
su propio proyecto empresarial.

Los proyectos seleccionados especificarán a un máximo de 3 personas por cada uno 
de ellos que serán las personas beneficiarias. Todas las personas seleccionadas debe-
rán acreditar las condiciones necesarias para poder ser beneficiarias. En el caso de 
que no se produzca dicha acreditación, se seleccionará el siguiente proyecto de la 
lista que pueda acreditar las condiciones necesarias.

2.5. Participación.

Los proyectos beneficiarios deberán participar activamente en las diferentes 
actividades que se programen durante cada edición del proyecto coworking. 
Aquellos emprendedores que no sigan el programa de formación y/o mentoriza-
ción serán declaradas No Aptas no pudiendo continuar como beneficiarios de la 
actuación.
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2.6. Formación.

Durante el período de cada edición se desarrollarán 6 talleres de formación de 5 h 
cada uno (total 30 horas). En la fase formativa se desarrollarán:

Talleres para potenciar el desarrollo de competencias de emprendimiento.

Talleres para potenciar el desarrollo de competencias en gestión de proyectos.

Los talleres serán de asistencia obligatoria para todos los participantes de los proyec-
tos seleccionados.

2.7. Tutorización-mentoring.

Todos los proyectos seguirán de manera obligatoria un proceso de tutorización que 
será de 20 horas por cada uno de los proyectos. En el proceso de tutorización partici-
parán todos los miembros de cada proyecto. 

Los tutores serán personas con experiencia en este tipo de procesos y, a ser posible, 
con experiencia emprendedora.

En la fase de tutorización y mentoring individual se acompañará a cada proyecto 
emprendedor en el diseño de su modelo de negocio, ayudándole a resolver necesida-
des generales y específicas del mismo.

2.8. Eventos.

A lo largo de cada edición del proyecto Coworking se desarrollarán diferentes eventos 
con el objetivo de favorecer el networking entre los emprendedores y demás agentes 
del ecosistema emprendedor. En cada una de las ediciones se realizará un Demoday 
en las semanas finales en el que se presentarán los proyectos y el alcance de los 
mismos tras el proceso realizado. 

Segunda. Aportaciones de las partes.

1. EOI contribuirá a la ejecución de los Programas mediante el desarrollo de las siguientes 
actividades:

— Codirección, coordinación y ejecución del coworking. 

— Relación con la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo.
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— Colaboración en la selección de emprendedores beneficiarios, profesores y tutores junto 
con el SEXPE

— Contratación y pago de los servicios asociados al Coworking (talleres, tutorización, 
espacios…).

— Evaluación de los participantes.

— Coordinación y realización de acciones difusión, comunicación, y publicitarias con el 
SEXPE.

— Desarrollo de una plataforma que recogerá a nivel nacional todos los proyectos que 
desde los diversos Coworking se lleven a cabo, permitiendo la interrelación entre los 
mismos y potenciando sus posibilidades de desarrollo.

— Organización de sesiones de presentación a potenciales inversores de aquellos proyec-
tos que cumplan con las condiciones mínimas para poder obtener financiación externa 
junto con el SEXPE.

2. El SEXPE, contribuirá a la ejecución de los Programas mediante el desarrollo de las 
siguientes actividades:

— Colaboración y coordinación con EOI en la captación de beneficiarios. 

— Colaboración y coordinación con EOI en la puesta a disposición de la infraestructura y el 
equipamiento para el desarrollo de las actividades de carácter presencial en cada 
edición.

— Colaboración y coordinación en la promoción y difusión de los Programas, de acuer-
do con los criterios y directrices de EOI, que en todo caso se realizarán de forma 
consensuada con el SEXPE y con el estricto cumplimiento de la normativa comuni-
taria y nacional aplicable sin que suponga gasto mayor al contemplado en el 
presente convenio.

Ambas partes contribuirán a la financiación de acuerdo a lo especificado en este convenio.

Este convenio no supone asociación alguna o dependencia entre las partes firmantes, que 
actuarán de forma absolutamente independiente y autónoma, siendo obligación específica y 
exclusiva de cada parte cumplir con cuantas obligaciones legales le correspondan en desarro-
llo de su actividad de acuerdo con la normativa que les resulte de aplicación. 
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Tercera. Financiación.

El presupuesto estimado, al que contribuirán ambas partes, será cuatrociientos mil euros 
(400.000,00€) IVA incluido, dentro del que se encuentran incluidos todos los costes del 
proyecto directos, indirectos o simplificados soportados por EOI de acuerdo al Programa 
Operativo de referencia.

La financiación de los Programas se realizará por EOI y el SEXPE en los siguientes términos:

a) El SEXPE realizará una aportación económica total para el programa formativo de empleo 
juvenil de treinta y dos mil cuatrocientos cuarenta euros (32.440,00 €), con cargo a apli-
cación presupuestaria 1308242B44400, código proyecto de gasto 201214040001000, 
fuente de financiación CA; que se aportará mediante transferencia bancaria, en el plazo 
máximo de un mes desde la fecha de inicio del mismo, previa emisión de una nota de 
cargo por parte de EOI. 

El SEXPE se compromete de manera expresa a no hacer su aportación con cargo a fondos 
comunitarios y a entregar a EOI certificación al efecto. El certificado debe entregarse a 
EOI, tras realizar la aportación, desglosando las cantidades aportadas a la realización del 
Convenio, según modelo adjunto como Anexo 1.

Asimismo, la financiación aportada por el SEXPE no tiene carácter de subvención.

b) EOI aportará el resto del coste del Programa trescientos sesenta y siete mil quinientos 
sesenta euros (367.560,00 €), con cargo al Programa Operativo referenciado en el Exposi-
tivo I, que cuenta con financiación del Fondo Social Europeo y del Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo.

EOI podrá subcontratar total o parcialmente la actividad objeto de este convenio.

Cuarta. Comisión de seguimiento.

1. Se constituirá una Comisión de Seguimiento para facilitar el seguimiento y cumplimiento 
del Convenio, la cual, como órgano colegiado, estará sometida, en todo lo no previsto en 
este convenio, a lo dispuesto en el capítulo II, título II, de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común.

2. La Comisión de Seguimiento estará formada por dos representantes de cada parte: por 
parte de EOI el Director General y el Director de Iniciativa Emprendedora de EOI; y por 
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parte del SEXPE el Director Gerente del SEXPE y la Directora General de Empleo del 
SEXPE, o personas en quienes deleguen.

3. Corresponden a la Comisión de Seguimiento, entre otras, las siguientes funciones: 

— Realizar un seguimiento de las actividades.

— Establecer las medidas correctoras oportunas para conseguir el cumplimiento del obje-
tivo del Proyecto.

— Aclarar las dudas y controversias que puedan originarse en la interpretación y ejecución 
de este convenio.

— Aprobación de las bases propuestas por la EOI para la selección del alumnado y realiza-
ción de las actividades formativas.

— Conclusión de las actuaciones realizadas en la primera y segunda anualidad.

— Propuesta de aprobación de la justificación de la actividad subvencionada.

Actuará de Presidente de la Comisión de Seguimiento la persona titular de la Dirección 
General de la EOI, y como secretario el Director de Iniciativa Emprendedora de EOI o 
personas en quienes deleguen.

4. Para la válida constitución de la Comisión de Seguimiento, a efectos de la celebración de 
reuniones y adopción de acuerdos, se requerirá la presencia de la mitad más uno de sus 
miembros entre los que deberán estar el Presidente y el Secretario o personas en quién 
deleguen. Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple. El Presidente de la Comisión 
de Seguimiento ostentará la facultad de voto dirimente en caso de empate, a efectos de la 
adopción de acuerdos.

5. La Comisión se reunirá cuantas veces se estime necesario a convocatoria de cualquiera de 
las partes, estando condicionada la periodicidad de sus reuniones por los asuntos a tratar. 

Quinta. Difusión.

1. En todas las acciones derivadas de la ejecución de este convenio se hará mención expre-
sa de la colaboración de las partes firmantes del mismo, y al Fondo Social Europeo, figu-
rando de forma destacada el nombre y logo de las dos entidades y del Fondo Social 
Europeo en todos los elementos de promoción y difusión, tales como inserciones en 
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prensa, folletos, comunicaciones, etc, y en cuanta documentación se genere. De confor-
midad con el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 por el que se establecen disposiciones en 
esta materia, cada una de las acciones y actividades que se desarrollen contará con una 
adecuada difusión a los destinatarios potenciales de las mismas, tanto en medios de 
comunicación como en canales más restringidos. 

En toda la publicidad, así como en cualquier información que se difunda sobre la actuación 
en cualquier medio, en todo el material de apoyo que se utilice en las actuaciones (carte-
les, documentación, folletos, entornos web, etc.) y en las publicaciones, se destacará la 
participación del Fondo Social Europeo incluyendo los elementos siguientes:

a) Emblema de la Unión Europea, de conformidad con las normas gráficas establecidas, 
así como la referencia a la Unión Europea.

b) Referencia expresa “Fondo Social Europeo”.

c) Declaración “El FSE invierte en tu futuro”, elegida por la Autoridad de Gestión, para 
destacar el valor añadido de la intervención. 

2. Las partes se comprometen a la estricta observancia de lo establecido y de cuantas dispo-
siciones de la normativa comunitaria y nacional sean aplicables en la materia.

Sexta. Confidencialidad.

1. Ambas partes se comprometen a no difundir, bajo ningún concepto, cualquier información 
referente a aspectos científicos, técnicos, económicos o de organización interna pertene-
ciente a la otra parte, a la que haya podido tener acceso en la ejecución de este convenio, 
salvo que esas informaciones sean de dominio público.

2. Las disposiciones de esta cláusula continuarán vigentes durante un período de cinco años 
a partir de la fecha de firma de este documento, salvo consentimiento expreso de la parte 
propietaria de dicha información.

Séptima. Protección de datos de carácter personal.

1. De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de 
carácter personal (LOPD), si el SEXPE accede a datos de carácter personal contenidos en 
ficheros titularidad de EOI, adquiere la condición de encargado del tratamiento y, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la ley citada, se compromete a:
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a) no utilizar ni tratar datos de carácter personal con finalidad distinta a la ejecución del 
Convenio, no comunicar los datos bajo ningún concepto a terceras personas, ni siquiera 
para su conservación, y, en especial, no reproducir, ni publicar, ni difundir ninguna 
información acerca de los datos. 

b) garantizar el cumplimiento de las medidas de seguridad establecidas, así como su 
correcta implementación. 

c) al término de la relación, por cualquier causa, los datos de carácter personal a los que 
hubiera tenido acceso el SEXPE deben ser destruidos o devueltos a EOI, incluyendo 
cualquier soporte o documento. 

2. El incumplimiento de estas obligaciones hace responder a el SEXPE de las infracciones que 
cometa como si ocupara la posición de responsable del tratamiento. 

3. El SEXPE responde frente a EOI del cumplimiento de estas obligaciones por las perso-
nas del SEXPE que por parte de éste participen de cualquier modo en la ejecución del 
Convenio.

Octava. Vigencia y extinción.

1. El plazo de vigencia de este convenio, será de dos años, pudiéndose prorrogar por acuer-
do expreso de ambas partes, que deberá ser formalizado por escrito.

2. El Convenio podrá extinguirse por las siguientes causas:

a) Cumplimiento del objeto.

b) Cumplimiento del plazo de vigencia.

c) Imposibilidad sobrevenida para su cumplimiento.

d) Acuerdo de las partes firmantes.

e) Comunicación por escrito de cualquiera de las partes con un mínimo de seis meses de 
antelación a la fecha de resolución.

f) Incumplimiento de las obligaciones de una de las partes, comunicado de forma motiva-
da por escrito con treinta días de antelación, con omisión de subsanación.

3. En cualquier supuesto de resolución anticipada, las partes se comprometen a finalizar las 
actividades en ejecución.
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Novena. Propiedad intelectual.

 1. Los resultados obtenidos como consecuencia de la colaboración en el Proyecto (en 
adelante Resultados) serán propiedad conjunta de EOI y el SEXPE, y en la medida en que 
sean susceptibles de protección mediante el régimen de la propiedad intelectual, les será 
de aplicación lo establecido en el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de 
abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, relativo 
a la obra en colaboración.

La titularidad de todos los derechos de propiedad intelectual inherentes a los Resultados 
será de EOI y el SEXPE por ámbito mundial y por el plazo de protección de los derechos 
de propiedad intelectual, de acuerdo con la normativa nacional y comunitaria aplicable y 
conforme con las obligaciones derivadas de la cofinanciación del Fondo Social. 

2. Los Resultados se licenciarán bajo la licencia Reconocimiento Attribution-NonCommer-
cial-ShareAlike 3.0 Unported (CC BY-NC-SA 3.0) de Creative Commons. Se permite la 
reproducción, distribución y comunicación pública siempre y cuando no se haga un uso 
comercial y se citen los autores de la obra y titulares de los derechos. Se puede alterar 
o transformar la obra, o generar una obra derivada, siempre que se distribuya la obra 
generada bajo una licencia idéntica a ésta. La licencia completa se puede consultar en: 
http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/3.0/

3. En todos y cada uno de los productos finales del Proyecto deberán constar los autores de 
la obra (EOI y el SEXPE) el símbolo de la licencia indicada conforme a la legislación vigen-
te y el logo del Fondo Social Europeo.

4. Los Programas han sido creados por EOI, a la que pertenece la titularidad de todos los 
derechos inherentes al mismo (nom bre, diseño, metodología, documentación…), su 
propiedad comercial e industrial, reservándose EOI su utilización. Lo expuesto se entiende 
sin perjuicio, en su caso, de los derechos de propiedad intelectual de los profesores sobre 
los apuntes de las materias que impartan, que las partes reconocen y amparan con suje-
ción a la legislación aplicable.

Décimo. Régimen jurídico y resolución de controversias.

Este convenio tiene naturaleza administrativa y se regulará por lo establecido en las presen-
tes cláusulas y en la legislación que resulte aplicable.

Este convenio está excluido del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, en virtud del artículo 4.1. d).
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Ambas partes se comprometen a resolver de común acuerdo, a través de la Comisión de 
Seguimiento, cualquier controversia que pudiera suscitarse sobre la interpretación o ejecu-
ción de este convenio. 

Las cuestiones litigiosas a las que pueda dar lugar la interpretación, modificación, efectos o 
resolución del contenido del presente Convenio, que no hayan sido solucionadas por la Comi-
sión de Seguimiento prevista en la cláusula tercera, serán resueltas por la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman este documento, por triplicado, en 
el lugar y fecha indicados.

Por FUNDACIÓN EOI, Por el SEXPE,

Don Fernando Bayón Mariné

Don Juan Pedro León Ruiz

(Resolución de 2 de octubre de 2015, 
DOE n.º 202, de 20 de octubre)

 

 
 



 

 
 
 
 
 
 

ANEXO 1 
MODELO DE CERTIFICADO DE APORTACIÓN DE FONDOS 

 
 
 
D./Dña. ________________________, con DNI ____________________, en su 
condición de representante legal de ________________________ (NOMBRE del 
…………………..  , CIF Y DOMICILIO SOCIAL),  
 
 
CERTIFICO: 
 
La aportación económica de ________ € realizada por  el …………………………, 
…………., para contribuir a la financiación de la actuación, de acuerdo a lo dispuesto 
mediante el Convenio de Colaboración de fecha _____________ suscrito con la 
Fundación EOI no ha sido realizada con cargo a fondos comunitarios. 
 
 
Y para que así conste, a los efectos que procedan, a petición de la Fundación EOI, 
expido este certificado en __________ (LUGAR Y FECHA) 
 
Fdo.: ___________________ 
(Firma y Sello  el………………….) 

• • •
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RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Junta de Extremadura 
y el Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura para subvencionar la 
formación de facultativos en materia de conservación, rehabilitación y 
restauración del patrimonio histórico durante 2016. (2017060112)

Habiéndose firmado el día 12 de septiembre de 2016, el Convenio de Colaboración entre la 
Junta de Extremadura y el Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura para subvencionar 
la formación de facultativos en materia de conservación, rehabilitación y restauración del 
patrimonio histórico durante 2016, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Conve-
nios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 19 de enero de 2017.

  La Secretaria General,    
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA Y EL COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE 

EXTREMADURA PARA SUBVENCIONAR LA FORMACIÓN DE 
FACULTATIVOS EN MATERIA DE CONSERVACIÓN, 

REHABILITACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL PATRIMONIO 
HISTÓRICO DURANTE 2016

En Mérida, a 12 de septiembre de 2016.

REUNIDOS

DE UNA PARTE

El Ilmo. Sr. D. Fernando Blanco Fernández, Secretario General de la Presidencia de la Junta 
de Extremadura, que interviene en nombre y representación de la Junta de Extremadura, 
cargo para el que fue nombrado por Decreto 141/2015, de 10 de julio, (DOE Extraordinario 
n.º 1, de 11 de julio de 2015), en virtud de las competencias que le atribuye el artículo 7.3 
del Decreto 321/2015, de 29 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Presidencia de la Junta de Extremadura.

Y DE OTRA 

El Ilmo. Sr. D. Javier González Jiménez, Decano del Colegio Oficial de Arquitectos de Extre-
madura, en virtud de las facultades que le viene atribuidas por el artículo 19.1 de los Estatu-
tos del Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura, publicados en el DOE de 8 de febrero 
de 2005, por resolución de la Consejería de Presidencia (actualmente Administración Públi-
ca), de la Junta de Extremadura, de 21 de enero de 2005; en sintonía con el artículo 11 de 
los Estatutos Generales de los Colegios Oficiales de Arquitectos y su Consejo Superior, apro-
bados por RD 327/2002 de 5 de abril. Y habiendo sido autorizado para la firma del presente 
convenio por Acuerdo de la Junta de Gobierno de COADE, en su sesión de fecha 18 de abril 
de 2016.

MANIFIESTAN

Primero. Que la Presidencia de la Junta de Extremadura, en el ámbito de sus competencias, y 
de acuerdo con los objetivos marcados en el propio Estatuto de Autonomía (artículo 9.1.22 y 
9.1.47) lleva a cabo, entre otras actividades, la protección del patrimonio histórico-artístico, 
el fomento de la cultura y de la investigación científica.

Segundo. Que dado el interés conjunto del Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura y 
de la Presidencia de la Junta de Extremadura a través de la Dirección General de Bibliotecas, 
Museos y Patrimonio Cultural en la formación de facultativos en materia de conservación, 
rehabilitación y restauración del Patrimonio Histórico Artístico y vistas las ventajas formativas 
que puede reportar, ambas partes coinciden en la necesidad de colaborar para la consecución 
de tal fin.

Tercero. Que el Colegio de Arquitectos de Extremadura, dispone de los medios humanos, 
materiales y documentales necesarios para realizar el objeto de este convenio.
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Cuarto. Que el presente convenio se enmarca en la línea de colaboración sostenida entre la 
Presidencia de la Junta de Extremadura y el Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura, 
que se ha puesto de manifiesto con la firma de anteriores convenios interadministrativos, de 
similares características al que ahora se pretende suscribir, fomentando con ello la formación 
de los profesionales y su especialización en el campo de la tutela, conservación y restaura-
ción de los bienes culturales del Patrimonio Histórico-Artístico de Extremadura, implicando un 
importante avance en la investigación científica y técnica en los sistemas arquitectónicos 
ancestrales.

Quinto. Igualmente se enmarca el presente convenio dentro de los objetivos básicos previs-
tos en la Ley 2/1999, de 29 de marzo de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, que 
establece en su artículo 1.º que es objeto de la Ley la protección, conservación, engrandeci-
miento, difusión y estímulo del Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, así como su 
investigación y transmisión a las generaciones venideras con el fin de preservar la tradición 
histórica de la Comunidad y su pasado cultural, servir de incentivo a la creatividad y situar a 
los ciudadanos de Extremadura ante sus raíces culturales.

Tras lo anteriormente expuesto, las partes firmantes acuerdan la celebración del convenio 
con arreglo a las siguientes 

CLÁUSULAS

Primera.

El Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura, colaborará conjuntamente con la Junta de 
Extremadura a través de la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural 
bajo la supervisión del Servicio de Obras y Proyectos para la formación de dos facultativos en 
materia de conservación, rehabilitación y restauración del Patrimonio Histórico Artístico, con 
el fin de la realización de un Proyecto de Investigación en materia de conservación, rehabili-
tación y restauración del Patrimonio Histórico y Artístico, extendiéndose dicha actuación 
desde el 01 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2016.

El objeto del presente convenio se atendrá a las normas de publicidad establecidas en el 
Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones finan-
ciadas con ayudas de la Junta de Extremadura.

Segunda.

La Presidencia de la Junta de Extremadura aportará la cantidad de 27.000,00 EUROS (veinti-
siete mil euros) con cargo a la Aplicación Presupuestaria 0206 272-A 48900 y Código de 
Identificación del proyecto 200017002002700 de los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para el año 2016. 

Tercera.

La Presidencia de la Junta de Extremadura a través de la Dirección General de Bibliotecas, 
Museos y Patrimonio Cultural se compromete a la realización de las siguientes actuaciones:
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1. Formar a los dos facultativos seleccionados en materia de conservación, rehabilitación y 
restauración del Patrimonio Histórico.

2. Poner a disposición de los dos facultativos toda la información de la que disponga la Direc-
ción General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural, así como ayuda necesaria para 
cumplir con el fin de este convenio.

Cuarta.

Las obligaciones que asume el Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura para la forma-
ción de facultativos en materia de conservación, rehabilitación y restauración del patrimonio 
histórico son las siguientes:

1. Presentar un Proyecto sobre la Investigación realizada por los facultativos selecciona-
dos en materia de patrimonio cultural histórico y artístico dentro de la línea de difusión 
y acrecentamiento del Patrimonio Histórico Artístico Extremeño con objeto de facilitar 
la labor de conservación, rehabilitación y restauración que asume esta Administración 
a fin de su divulgación y con objeto de formación, información y especialización de 
futuros profesionales.

2. Realizar la selección de dos facultativos en colaboración con el Servicio de Obras y Proyec-
tos de la Presidencia de la Junta de Extremadura, uno para formación en grado de espe-
cialización y otro en grado de iniciación, en función de su currículum profesional, para su 
formación en las dependencias de la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimo-
nio Cultural.

3. Proporcionar los medios técnicos o materiales y documentales para facilitar la labor de 
Investigación de los facultativos seleccionados.

4. Aportar para la sola y exclusiva ejecución de este convenio los locales e instalaciones 
de su sede que pudieran ser necesarios para la realización de las actividades objeto 
del mismo.

5. Contribuir en la ejecución de ese Convenio mediante la inscripción gratuita de los facultati-
vos seleccionados en aquellos cursos que organice el Colegio Oficial de Arquitectos de 
Extremadura en el periodo de vigencia del presente Convenio.

6. Aplicar la cantidad aportada por la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio 
Cultural para la realización del Proyecto de Investigación señalado.

Quinta.

El personal que intervenga en el desarrollo del presente convenio no podrá adquirir la condi-
ción de personal laboral o funcionario de la Junta de Extremadura, siendo por cuenta del 
Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura los gastos de cualquier índole que se puedan 
generar durante el ámbito de vigencia del presente convenio.
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Sexta.

La aportación de la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural se hará 
efectiva de la siguiente forma:

Año 2016  .........................................................  veintisiete mil euros (27.000,00 euros).

El pago del objeto del convenio se realizará en un pago único, previa justificación median-
te certificación de los gastos por dicha cuantía, expedida por el Secretario del Colegio 
Oficial con el visto bueno del Decano-Presidente del Colegio; certificación a la que se 
acompañará las correspondientes facturas y demás justificantes de gastos realizados, 
debiendo aportar los justificantes de pago efectivo de los referidos gastos y facturas, que 
deberán presentarse ante la Presidencia de la Junta de Extremadura (Dirección General de 
Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural) con anterioridad al pago del importe del 
presente convenio.

Una vez recibidas las aportaciones de la Junta de Extremadura, el Colegio Oficial de Arquitec-
tos de Extremadura certificará haber registrado en su contabilidad el expresado importe con 
la finalidad objeto del presente convenio.

En todo caso la cantidad se hará efectiva cuando lo permita el sistema contable, debiendo 
obrar en la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural de la Presidencia 
de la Junta de Extremadura, la documentación justificativa necesaria para tramitar el pago, 
con anterioridad al 15 de noviembre de 2016.

Séptima.

Debido a las dificultades obvias para la justificación a tiempo de la parte económica corres-
pondiente al mes de diciembre, el Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura, se compro-
mete igualmente, a realizar el pago del mes de diciembre junto al correspondiente al mes de 
noviembre, sin perjuicio de poder exigir la devolución del mes devengado por anticipado, si 
se concluye, mediante informe fundamentado, que la persona seleccionada para el presente 
convenio, no ha cumplido con los requisitos necesarios para completar convenientemente su 
labor formativa.

Los ingresos y gastos que hayan sido justificados deberán encontrarse, en todo momento, a 
disposición de ser comprobados, tanto por los Servicios de la Secretaría General de la Presi-
dencia como por la Intervención General de la Junta de Extremadura.

Octava.

Todo exceso de la cantidad comprometida por la Dirección General de Bibliotecas, 
Museos y Patrimonio Cultural de la Junta de Extremadura, como consecuencia de cual-
quier modificación en las actuaciones, serán abonados por el Colegio Oficial de Arquitec-
tos de Extremadura.
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Si el importe final de las actuaciones fuera inferior a la financiación total prevista para el 
presente convenio, la diferencia redundará en beneficio de la Dirección General de Bibliote-
cas, Museos y Patrimonio Cultural. A tales efectos, la Presidencia de la Junta de Extremadu-
ra, a través de la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural abonará, 
como máximo, únicamente la parte que corresponda efectivamente al gasto realizado, libe-
rándose los créditos restantes.

Novena.

El proceso de selección de los facultativos, queda condicionado al cumplimiento del resto de 
trámites necesarios para la firma del presente documento, hecho del que deberán ser infor-
mados los preseleccionados y podrá llevarse a efectos con anterioridad a la firma del presen-
te convenio con el objeto de que dichos facultativos comiencen su actividad a fecha de firma 
del mismo.

Décima.

Los facultativos seleccionados elaborarán una Memoria de las Actividades realizadas en la 
que se contengan los resultados de la labor investigadora definiendo los objetivos alcanza-
dos, contenido y conclusiones. El Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura en colabora-
ción con la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural se compromete a 
presentar y difundir dicha Memoria.

Esta Memoria será la base del Proyecto de Investigación que el Colegio Oficial de Arquitectos 
de Extremadura deberá presentar a la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio 
Cultural de la Presidencia de la Junta de Extremadura.

Decimoprimera.

La subvención concedida a través de este convenio se publicará en el Diario Oficial de Extre-
madura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 17 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. Será anotada en la 
Base de Datos de Subvenciones de la Comunidad Autónoma y remitida, para su publicación 
en la página web de la Intervención General de la Administración del Estado, a la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones.

Asimismo se deberá publicar en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación 
Ciudadana, según se establece en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobier-
no Abierto de Extremadura.

Decimosegunda.

Este convenio quedará sin efecto en caso de incumplimiento por cualquiera de las partes de 
las estipulaciones pactadas en el mismo.
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Decimotercera.

El presente convenio finalizará el 31 de diciembre de 2016. En cuanto a la justificación de las 
actuaciones realizadas, deberán llevarse a cabo con anterioridad a la última quincena de 
noviembre de 2016, sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula Sexta del presente convenio.

Decimocuarta.

Este convenio tiene carácter administrativo, por lo que su interpretación, cumplimiento y 
ejecución en caso de discrepancia, corresponderá al orden jurisdiccional contencioso-admi-
nistrativo.

Y en prueba de conformidad se firma el presente convenio, por triplicado ejemplar en el lugar 
y fecha indicados.

EL SECRERIO GENERAL DE LA 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE 

EXTREMADURA,

Fernando Blanco Fernández

EL DECANO DEL COLEGIO
OFICIAL DE ARQUITECTOS

DE EXTREMADURA,

Javier González Jiménez 

• • •
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RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Educación y Empleo de 
la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Monterrubio de La Serena 
para subvencionar el desarrollo del Programa de Educación Infantil (0-3 
años) en la Escuela Infantil de dicha localidad. (2017060114)

Habiéndose firmado el día 28 de octubre de 2016, el Convenio entre la Consejería de Educa-
ción y Empleo de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Monterrubio de La Serena 
para subvencionar el desarrollo del Programa de Educación Infantil (0-3 años) en la Escuela 
Infantil de dicha localidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 19 de enero de 2017.

  La Secretaria General,    
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO DE LA 
JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE MONTERRUBIO 

DE LA SERENA PARA SUBVENCIONAR EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA DE EDUCACIÓN INFANTIL (0-3 AÑOS) EN LA ESCUELA 

INFANTIL DE DICHA LOCALIDAD

En Mérida, a 28 de octubre de 2016.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. María Esther Gutiérrez Morán, Consejera de Educación y 
Empleo de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrada por Decreto del Presi-
dente 21/2015, de 6 de julio (DOE núm. 129, de 7 de julio de 2015), en el ejercicio de las 
competencias que le atribuye el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D. Jesús Martín Torres, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Monterru-
bio de la Serena, con CIF P0608700-A, en virtud de lo establecido en los artículos 21.b) y 57 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 
1/2011, de 28 de enero, en su artículo 10.1.4 atribuye a la Comunidad Autónoma la compe-
tencia de desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen de organización y 
control de los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, 
de las actividades complementarias y de las becas con fondos propios.

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y 
servicios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación contempla la educación 
infantil como la etapa educativa con identidad propia que atiende a niñas y niños desde el 
nacimiento hasta los seis años de edad, ordenándose en dos ciclos: el primero comprende 
hasta los 3 años y el segundo desde los tres a los seis años de edad.

En virtud de la Disposición adicional quinta de la Ley 4/2011, de 7 de mayo, de Educación de 
Extremadura, la gestión del primer ciclo de la educación infantil corresponderá a la Conseje-
ría que tenga asignadas las competencias en materia de educación no universitaria.

Tercero. La Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura establece como principio general de actuación de 
la Administración de la Comunidad el de descentralización, tal y como se dispone en su 
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artículo 46, principio de descentralización que también se establece en el artículo 3 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común como principio general de actuación de las 
Administraciones Públicas.

Cuarto. La disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación establece que las Administraciones educativas podrán establecer procedimientos e 
instrumentos para favorecer y estimular la gestión conjunta con las Administraciones locales 
y la colaboración entre centros educativos y Administraciones Públicas.

Quinto. Que tanto la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Educación y 
Empleo, como el Ayuntamiento de Monterrubio de la Serena coinciden en el interés por 
la prestación de servicios públicos que contribuyan a satisfacer necesidades de carácter 
educativo.

Sexto. Que siendo la Consejería de Educación y Empleo titular de una escuela infantil en la 
localidad de Monterrubio de la Serena, y en base al principio de descentralización que funda-
menta la actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma, razones de cercanía en 
la gestión aconsejan que sea este Ayuntamiento el que asuma la gestión del mismo.

Séptimo. La subvención a otorgar a través de este convenio se ajustará a lo dispuesto en el 
artículo 32.1. b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, en el que se establece que, conforme a lo dispuesto en el artículo 
22.4 c), se consideraran supuestos excepcionales de concesión directa; cuando el perceptor 
sea una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen 
genéricamente una finalidad cuya competencia este atribuida a las Corporaciones Locales y a 
la Comunidad Autónoma.

Octavo. Conforme al apartado 5 de la disposición adicional cuarta de la Ley 19/2015, de 23 
de diciembre, por la que se deroga la Ley 16/2001, de 14 de diciembre, reguladora del 
Consejo Consultivo de Extremadura, no será necesaria la solicitud del informe relativo a la 
inexistencia de duplicidades previsto en el artículo 7.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, cuan-
do las entidades locales vinieran ejerciendo determinadas competencias o funciones en un 
concreto ámbito material con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de 
diciembre, reguladora de las Bases del Régimen Local.

En estos casos, las entidades locales podrán seguir prestando los servicios que llevaban a 
cabo, siempre que, previa valoración de la propia entidad local, no se incurra en supuestos 
de ejecución simultánea del mismo servicio público y no se ponga en riesgo la sostenibilidad 
del conjunto de la Hacienda Municipal, en los términos exigidos por la legislación de estabili-
dad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Por su parte, la Circular de 19 de febrero de 2016, de la Consejera de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE núm. 37, de 24 de febrero), al objeto de establecer 
una homogeneidad en la materia, interpreta y detalla la disposición adicional cuarta de la Ley 
19/2015, de 23 de febrero, estableciendo en su apartado segundo que cuando estas compe-
tencias se vinieran ejerciendo con anterioridad a la entrada en vigor de la LRSAL las Entida-



Jueves, 2 de febrero de 2017
2723

NÚMERO 23

des Locales podrán continuar la prestación de los servicios vinculados a las mismas, previa 
evaluación por la propia Entidad Local del cumplimiento de los referidos requisitos. Esta 
autoevaluación se realizará atendiendo a los informes que emitan los órganos competentes 
en materia de control económico interno y de asesoramiento legal de la propia Entidad Local, 
sin perjuicio de la asistencia que para ello puedan recabar de las Diputaciones Provinciales en 
los términos del artículo 36.1.b) de la LRBRL.

Noveno. Que la titular de la Consejería de Educación y Empleo, de acuerdo con el artículo 9 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, ostenta la necesaria competencia para firmar el presente convenio con el Ayuntamiento 
de Monterrubio de la Serena.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio, que se regirá de 
acuerdo con las siguientes: 

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto de este acuerdo es el desarrollo del Programa de Educación Infantil (0-3 años) en 
la Escuela Infantil de Monterrubio de la Serena, mediante la financiación de los gastos de 
funcionamiento de dicho centro, que serán los gastos de personal (nóminas y seguridad 
social) y gastos corrientes en bienes y servicios (agua, luz, gas, teléfono, material de oficina, 
material diverso, reparaciones varias y otros gastos a detallar).

Segunda. Ámbito.

La prestación del servicio llevará implícita la utilización por el Ayuntamiento de Monterrubio 
de la Serena del edificio construido en dicha localidad para escuela infantil, situado en la C/ 
Rodeo, s/n, así como las instalaciones principales y accesorias de las que se compone el cita-
do centro y los bienes que conforman el equipamiento básico, mobiliario, etc., teniendo en 
cuenta que dicho Ayuntamiento se compromete a garantizar el buen funcionamiento de la 
escuela infantil y a asumir cualquier tipo de responsabilidades que se deriven durante la 
vigencia de la concesión del servicio, a su riesgo y ventura.

Tercera. Financiación.

Para el cumplimiento de los fines previstos en este convenio, la Consejería de Educación y 
Empleo aportará la cantidad de 59.606,41 euros con cargo a la Aplicación Presupuestaria 13 
02 222A 460 00 (Código de Proyecto 2013 13002 000300) del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma para el año 2016.

Cuarta. Forma y justificación de pago.

La Consejería de Educación y Empleo procederá a transferir al Ayuntamiento de Monterrubio 
de la Serena el 50 % de la cantidad prevista en la cláusula anterior a la firma del convenio y 
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previa certificación del inicio de las actuaciones objeto del mismo. El restante 50 % de la 
cantidad comprometida se abonará en dos pagos, el primer 25 % se efectuará previa justifi-
cación de una cantidad igual, que habrá de presentarse antes del 1 de octubre de 2016. 
Asimismo, el segundo 25 % se abonará previa justificación de una cantidad igual o superior 
al 50 % de la cantidad concedida que habrá de presentarse antes del 1 de noviembre de 
2016. La justificación del restante 50 % del presupuesto deberá ser presentada por la enti-
dad antes del 28 de febrero de 2017.

La justificación de la subvención se realizará mediante certificación comprensiva de los 
gastos habidos en la ejecución del convenio, debiendo acreditarse igualmente el pago de los 
mismos, expedida por el Secretario de la entidad y con el V.º B.º del representante legal de 
la misma. 

Las facturas y demás documentos justificativos del gasto serán conservados por la entidad, 
pudiéndole ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Educación y Empleo o 
la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de 
control del gasto público. No obstante, y para pagos superiores a 300 euros, deberá entre-
garse justificante bancario de la transferencia efectuada.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos 
propios u otras subvenciones o recursos, excepto los que provengan de la Consejería de 
Educación y Empleo, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplica-
ción de tales fondos a las actividades subvencionadas. 

En ningún caso podrá recibirse ninguna otra subvención, ayuda, ingresos o recursos proce-
dente de la Consejería de Educación y Empleo, para el desarrollo del Programa de Educación 
Infantil (0-3 años) en el Centro de Educación Infantil de la localidad.

En todo caso, el Ayuntamiento, en el trimestre siguiente a la finalización de la vigencia del 
presente convenio deberá presentar ante la Consejería de Educación y Empleo una declara-
ción de cumplimiento del objeto o finalidad para la que fue concedida la subvención y de la 
aplicación de los fondos percibidos. Si, una vez efectuada la liquidación, resultase un saldo 
positivo a favor de la entidad, esta cantidad será reintegrada en la forma establecida en el 
Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se desarrolla el régimen de la Tesorería y 
Pagos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para la compensación de deudas de otras 
Administraciones Públicas con la Junta de Extremadura.

Quinta. Contratación del personal para el funcionamiento de la escuela infantil.

La contratación del personal necesario para el buen funcionamiento del centro se realizará 
por el citado Ayuntamiento, quien asumirá la creación y el mantenimiento de dichas contra-
taciones, sin que en ningún caso suponga relación laboral alguna entre el personal contrata-
do y la Junta de Extremadura.

Los profesionales de la escuela infantil deberán cumplir los requisitos de titulación estable-
cidos en la normativa vigente para la atención socio-educativa a niños/niñas menores de 
tres años.
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En la ejecución del programa, el Ayuntamiento de Monterrubio de la Serena tendrá en cuenta 
lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

Sexta. Recaudación del Ayuntamiento a las familias de los usuarios.

Las cantidades a recaudar por el Ayuntamiento a las familias de los usuarios del servicio 
serán fijadas por el mismo, tomando como referencia los criterios establecidos en la normati-
va vigente de la Junta de Extremadura en materia de precios públicos (Resolución de 17 de 
febrero de 2015 por la que se publican las tarifas actualizadas de las tasas y precios públicos 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de lo dispuesto en la Ley 13/2014, de 
30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el año 2015, teniendo en cuenta el Decreto 98/2000, de 2 de mayo de exenciones y 
reducciones, modificado por el Decreto 329/2007, de 30 de noviembre, por el que se regulan 
las ayudas económicas a las familias residentes en Extremadura, como medida de concilia-
ción de la vida familiar y laboral).

Séptima. Obligaciones.

1. El Ayuntamiento de Monterrubio de la Serena se compromete a cumplir lo dispuesto en el 
Decreto 39/2012, de 16 de marzo, por el que se regula el procedimiento de admisión del 
alumnado de primer ciclo de educación infantil en Centros de educación infantil depen-
dientes de la Consejería de Educación y Empleo.

2. Entre las obligaciones del Ayuntamiento se encuentra la de mantener en perfecto estado 
las instalaciones y equipamiento de la escuela infantil donde ha de llevarse a cabo el 
programa, efectuando las reparaciones que sean necesarias. Asimismo deberá cumplir con 
lo dispuesto en el Decreto 91/2008, de 9 de mayo, por el que se establecen los requisitos 
de los centros que impartan el primer ciclo de la Educación Infantil en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

3. Correrá también por cuenta del Ayuntamiento, la totalidad de los gastos que se deriven 
tanto del mantenimiento del centro como de la gestión y desarrollo del convenio. Asimis-
mo, se obliga a hacer frente a cuantas obligaciones fiscales o de cualquier otra índole 
económica se deriven directa o indirectamente de la gestión y desarrollo del convenio.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 148.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo de Educación, la inspección educativa se realizará sobre todos los elementos y 
aspectos del sistema educativo, a fin de asegurar el cumplimento de las leyes, la garantía 
de los derechos y la observancia de los deberes de cuantos participan en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje, la mejora del sistema educativo y la calidad y equidad de la 
enseñanza, debiendo el Ayuntamiento gestor facilitar las actuaciones necesarias para dar 
cumplimiento a lo establecido en el mismo.

5. En cumplimiento del artículo 7.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, conforme a la interpretación efectuada mediante Circular de 19 de 
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febrero de 2016, para el ejercicio de las competencias que implica el presente convenio, el 
Ayuntamiento de Monterrubio de la Serena ha realizado autoevaluación requerida en el 
apartado segundo de la citada Circular.

6. De acuerdo lo dispuesto en el artículo 13.5 de Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor y la Instrucción 1/2016, de 14 de marzo, conjunta de la 
Secretaría General y de la Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación 
y Empleo, el Ayuntamiento de Monterrubio de la Serena ha aportado declaración respon-
sable de que todo el personal de la Escuela Infantil al que le corresponde realizar tareas 
que impliquen contacto habitual con menores cuenta con la certificación negativa del 
Registro Central de Delincuentes Sexuales.

7. Igualmente, entre las obligaciones del Ayuntamiento están:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con las direc-
trices y siguiendo los criterios que la Junta de Extremadura, a través de la Consejería 
de Educación y Empleo, establezca, asumiendo todas las responsabilidades que pudie-
ran derivarse de la ejecución de la misma.

b) Colaborar con la Consejería de Educación y Empleo en cuantas actuaciones se estimen 
procedentes en orden a la comprobación de la adecuada ejecución del convenio, la 
correcta aplicación de la ayuda y control de las actividades objeto de ayuda, así como 
la realización de cualquier otra actuación que proceda de tales actividades.

c) La elaboración de un reglamento que regule el funcionamiento del centro.

d) La presentación del plan anual del centro y de la memoria final del curso.

e) Comunicar a la Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación y 
Empleo cualquier circunstancia que afecte al normal desarrollo de la prestación del 
servicio.

Octava. Control y seguimiento.

Sin perjuicio de lo anterior, la Junta de Extremadura a través de la Consejería de Educa-
ción y Empleo podrá, en cualquier momento, realizar funciones de control y seguimiento 
del objeto del convenio, inspeccionando con la frecuencia que se determine procedente la 
escuela infantil.

Novena. Publicidad.

El Ayuntamiento de Monterrubio de la Serena se compromete a que en todas las actuaciones 
que se lleven a cabo en la escuela infantil se haga constar expresamente que la titularidad 
del mismo es de la Junta de Extremadura, si bien el uso, gestión y mantenimiento del centro 
corresponde al Ayuntamiento mediante concesión del servicio.

Asimismo, y en virtud de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a la publicidad de las 
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subvenciones concedidas, y en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales 
de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, los beneficia-
rios de ayudas concedidas por la Junta de Extremadura, entre las que se encuentra cualquier 
ente de derecho público o privado con el que la Junta de Extremadura colabore financiando 
proyectos conjuntos en el marco de los convenios de colaboración suscritos al efecto, debe-
rán adoptar las medidas de identificación, información y publicidad de las inversiones finan-
ciadas por la Junta de Extremadura, contenidas en el artículo 3 del Decreto 50/2001, y con 
las características y especificidades recogidas en el Anexo Técnico del mencionado decreto.

Décima. Extinción, reintegro y régimen sancionador.

1. El presente convenio se extinguirá cuando concurra cualquiera de las siguientes causas:

— Mutuo acuerdo, denuncia del convenio o incumplimiento de las estipulaciones conteni-
das en el mismo, por cualquiera de las partes firmantes.

— Finalización del plazo de vigencia del convenio.

2. Si la resolución se produce por mutuo acuerdo o por denuncia expresa de cualquiera de 
las partes firmantes de este convenio, el Ayuntamiento de Monterrubio de la Serena 
pondrá a disposición de la Consejería de Educación y Empleo tanto las instalaciones como 
los bienes anejos a la concesión del servicio, así como aquellos otros adquiridos con 
posterioridad para el buen funcionamiento del centro, todo ello en perfecto estado y 
conservación. Asimismo, el Ayuntamiento se hará cargo del personal por él contratado si 
lo hubiere, y asumirá todas las obligaciones a que pudiere haber lugar como consecuencia 
de la llegada a término del presente convenio.

3. Procederá el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas cuando, con carácter 
general, concurran las causas de reintegro recogidas en el artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, y, en particular, cuando sean incumplidas las obligaciones dimanantes del presente 
convenio, todo ello sin perjuicio del sometimiento al régimen sancionador que resultare 
de aplicación. 

Undécima. Resolución.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas contenidas en este convenio dará lugar a la 
resolución del mismo y conllevará el reintegro de las cantidades entregadas, dándose por 
concluidas las actuaciones, sin perjuicio de que la Junta de Extremadura pueda también 
hacerlo en cualquier momento a la vista de los informes emitidos por el Ayuntamiento, las 
inspecciones realizadas, o por si por cualquier otra circunstancia se considerase conveniente 
asumir la gestión directa del centro.

Duodécima. Jurisdicción competente.

Este convenio tiene carácter administrativo y, en consecuencia, su interpretación, cumpli-
miento y ejecución, en caso de discrepancia, una vez agotada la vía administrativa, 



Jueves, 2 de febrero de 2017
2728

NÚMERO 23

corresponde a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura. 

Decimotercera. Duración.

El presente convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2016 hasta el 31 de diciembre de 
2016.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente convenio, ambas partes lo firman 
por triplicado en el lugar y fecha ut supra indicados.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN
Y EMPLEO

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO 
DE MONTERRUBIO DE LA SERENA

Fdo.: María Esther Gutiérrez Morán Fdo.: Jesús Martín Torres
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A N E X O

PRESUPUESTO DEL CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 
EMPLEO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE 

MONTERRUBIO DE LA SERENA PARA SUBVENCIONAR EL DESARROLLO 
DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN INFANTIL (0-3 AÑOS) EN LA ESCUELA 

INFANTIL DE DICHA LOCALIDAD

GASTOS DE PERSONAL

Nóminas 34.034,02 

Seguridad Social 10.000,00 

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

Agua 300,00 

Gas 4.000,00 

Luz 2.400,00 

Teléfono 100,00 

Material oficina 1.834,32 

Material diverso 3.405,71 

Reparaciones varias 3500,36 

Otros gastos a detallar 32,00 

GASTOS TOTALES 59.606,41 euros

• • •
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RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Educación y Empleo de 
la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Navalvillar de Pela para 
subvencionar el desarrollo del Programa de Educación Infantil (0-3 años) en 
la Escuela Infantil “Acuarela”, de dicha localidad. (2017060117)

Habiéndose firmado el día 3 de noviembre de 2016, el Convenio entre la Consejería de 
Educación y Empleo de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Navalvillar de Pela 
para subvencionar el desarrollo del Programa de Educación Infantil (0-3 años) en la Escuela 
Infantil “Acuarela”, de dicha localidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Conve-
nios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 19 de enero de 2017.

  La Secretaria General,    
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO DE LA 
JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE NAVALVILLAR DE 

PELA PARA SUBVENCIONAR EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE 
EDUCACIÓN INFANTIL (0-3 AÑOS) EN LA ESCUELA INFANTIL 

“ACUARELA”, DE DICHA LOCALIDAD

En Mérida, a 3 de noviembre 2016.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. María Esther Gutiérrez Morán, Consejera de Educación y 
Empleo de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrada por Decreto del Presi-
dente 21/2015, de 6 de julio (DOE núm. 129, de 7 de julio), en el ejercicio de las competen-
cias que le atribuye el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D. Francisco Javier Fernández Cano, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de Navalvillar de Pela, con CIF P-0609100-C, en virtud de lo establecido en los artículos 
21.b) y 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 
1/2011, de 28 de enero, en su artículo 10.1.4 atribuye a la Comunidad Autónoma la compe-
tencia de desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen de organización y 
control de los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, 
de las actividades complementarias y de las becas con fondos propios.

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y 
servicios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, contempla la educación 
infantil como la etapa educativa con identidad propia que atiende a niñas y niños desde el 
nacimiento hasta los seis años de edad, ordenándose en dos ciclos: el primero comprende 
hasta los tres años y el segundo desde los tres a los seis años de edad.

En virtud de la disposición adicional quinta de la Ley 4/2011, de 7 de mayo, de Educación de 
Extremadura, la gestión del primer ciclo de la educación infantil corresponderá a la Conseje-
ría que tenga asignadas las competencias en materia de educación no universitaria.

Tercero. La Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura establece como principio general de actuación de la 
Administración de la Comunidad el de descentralización, tal y como se dispone en su artí-
culo 46, principio de descentralización que también se establece en el artículo 3 de la Ley 
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, como principio general de actuación de las Adminis-
traciones Públicas.

Cuarto. La disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, establece que las Administraciones educativas podrán establecer procedimientos 
e instrumentos para favorecer y estimular la gestión conjunta con las Administraciones loca-
les y la colaboración entre centros educativos y Administraciones Públicas.

Quinto. Que tanto la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Educación y 
Empleo, como el Ayuntamiento de Navalvillar de Pela coinciden en el interés por la prestación 
de servicios públicos que contribuyan a satisfacer necesidades de carácter educativo.

Sexto. Que siendo la Consejería de Educación y Empleo titular de una escuela infantil “Acua-
rela” en la localidad de Navalvillar de Pela, y en base al principio de descentralización que 
fundamenta la actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma, razones de cerca-
nía en la gestión aconsejan que sea este Ayuntamiento el que asuma la gestión del mismo.

Séptimo. La subvención a otorgar a través de este convenio se ajustará a lo dispuesto en el 
artículo 32.1.b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, en el que se establece que, conforme a lo dispuesto en el artículo 
22.4 c), se considerarán supuestos excepcionales de concesión directa, cuando el perceptor 
sea una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen 
genéricamente una finalidad cuya competencia esté atribuida a las Corporaciones Locales y a 
la Comunidad Autónoma.

Octavo. Conforme al apartado 5 de la disposición adicional cuarta de la Ley 19/2015, de 23 
de diciembre, por la que se deroga la Ley 16/2001, de 14 de diciembre, reguladora del 
Consejo Consultivo de Extremadura, no será necesaria la solicitud del informe relativo a la 
inexistencia de duplicidades previsto en el artículo 7.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, cuando las entidades locales vinieran ejerciendo 
determinadas competencias o funciones en un concreto ámbito material con anterioridad a la 
entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad 
de la Administración Local( LRSAL).

En estos casos, las entidades locales podrán seguir prestando los servicios que llevaban a 
cabo, siempre que, previa valoración de la propia entidad local, no se incurra en supuestos 
de ejecución simultánea del mismo servicio público y no se ponga en riesgo la sostenibilidad 
del conjunto de la Hacienda Municipal, en los términos exigidos por la legislación de estabili-
dad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Por su parte, la Circular de 19 de febrero de 2016, de la Consejera de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE núm. 37, de 24 de febrero), al objeto de establecer 
una homogeneidad en la materia, interpreta y detalla la disposición adicional cuarta de la Ley 
19/2015, de 23 de febrero, estableciendo en su apartado segundo que cuando estas compe-
tencias se vinieran ejerciendo con anterioridad a la entrada en vigor de la LRSAL las Entida-
des Locales podrán continuar la prestación de los servicios vinculados a las mismas, previa 



Jueves, 2 de febrero de 2017
2733

NÚMERO 23

evaluación por la propia Entidad Local del cumplimiento de los referidos requisitos. Esta 
autoevaluación se realizará atendiendo a los informes que emitan los órganos competentes 
en materia de control económico interno y de asesoramiento legal de la propia Entidad Local, 
sin perjuicio de la asistencia que para ello puedan recabar de las Diputaciones Provinciales en 
los términos del artículo 36.1.b) de la LRBRL.

Noveno. Que la titular de la Consejería de Educación y Empleo, de acuerdo con el artículo 9 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, ostenta la necesaria competencia para firmar el presente Convenio con el Ayuntamien-
to de Navalvillar de Pela, siendo necesaria la previa autorización del Consejo de Gobierno en 
aplicación del artículo 53 de la Ley 3/2016, de 7 de abril, de los Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2016.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio, que se regirá de 
acuerdo con las siguientes: 

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto de este acuerdo es el desarrollo del Programa de Educación Infantil (0-3 años) en 
la Escuela Infantil “Acuarela” de Navalvillar de Pela, mediante la financiación de los gastos de 
funcionamiento de dicho centro, que serán los gastos de personal y gastos corrientes en 
bienes y servicios ( agua, luz, teléfono, material de oficina, reparaciones varias, gasóleo y 
alimentación). 

Segunda. Ámbito.

La prestación del servicio llevará implícita la utilización por el Ayuntamiento de Navalvillar de 
Pela del edificio construido en dicha localidad para escuela infantil, situado en la C/ Infanta 
Cristina s/n, así como las instalaciones principales y accesorias de las que se compone el 
citado centro y los bienes que conforman el equipamiento básico, mobiliario, etc., teniendo 
en cuenta que dicho Ayuntamiento se compromete a garantizar el buen funcionamiento de la 
escuela infantil y a asumir cualquier tipo de responsabilidades que se deriven durante la 
vigencia de la concesión del servicio, a su riesgo y ventura.

Tercera. Financiación.

Para el cumplimiento de los fines previstos en este convenio, la Consejería de Educación y 
Empleo aportará la cantidad de 78.561,99 euros con cargo a la Aplicación Presupuestaria 13 
02 222A 460 00 (Código de Proyecto 2013 13 002 0003 00) del Presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma para el año 2016.

Cuarta. Forma y justificación de pago.

La Consejería de Educación y Empleo procederá a transferir al Ayuntamiento de Navalvillar 
de Pela, el 50 % de la cantidad prevista en la cláusula anterior a la firma del convenio y 
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previa certificación del inicio de las actuaciones objeto del mismo. El restante 50 % de la 
cantidad comprometida se abonará en dos pagos, el primer 25 % se efectuará previa justifi-
cación de una cantidad igual, que habrá de presentarse antes del 1 de octubre de 2016. 
Asimismo, el segundo 25 % se abonará previa justificación de una cantidad igual o superior 
al 50 % de la cantidad concedida que habrá de presentarse antes del 1 de noviembre de 
2016. La justificación del restante 50 % del presupuesto deberá ser presentada por la enti-
dad antes del 28 de febrero de 2017.

La justificación de la subvención se realizará mediante certificación comprensiva de los 
gastos habidos en la ejecución del convenio, debiendo acreditarse igualmente el pago de 
los mismos, expedida por el Secretario de la entidad y con el V.º B.º del representante 
legal de la misma. 

Las facturas y demás documentos justificativos del gasto serán conservados por la entidad, 
pudiéndole ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Educación y Empleo o 
la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de 
control del gasto público. No obstante, y para pagos superiores a 300 euros, deberá entre-
garse justificante bancario de la transferencia efectuada.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos 
propios u otras subvenciones o recursos, excepto los que provengan de la Consejería de 
Educación y Empleo, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplica-
ción de tales fondos a las actividades subvencionadas.

En ningún caso podrá recibirse ninguna otra subvención, ayuda, ingresos o recursos proce-
dente de la Consejería de Educación y Empleo, para el desarrollo del Programa de Educación 
Infantil (0-3 años) en el Centro de Educación Infantil de la localidad.

En todo caso, el Ayuntamiento, en el trimestre siguiente a la finalización de la vigencia del 
presente convenio deberá presentar ante la Consejería de Educación y Empleo una declara-
ción de cumplimiento del objeto o finalidad para la que fue concedida la subvención y de la 
aplicación de los fondos percibidos. Si, una vez efectuada la liquidación, resultase un saldo 
positivo a favor de la entidad, esta cantidad será reintegrada en la forma establecida en el 
Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se desarrolla el régimen de la Tesorería y 
Pagos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para la compensación de deudas de otras 
Administraciones Públicas con la Junta de Extremadura.

Quinta. Contratación del personal para el funcionamiento de la escuela infantil.

La contratación del personal necesario para el buen funcionamiento del centro se realizará 
por el citado Ayuntamiento, quien asumirá la creación y el mantenimiento de dichas contra-
taciones, sin que en ningún caso suponga relación laboral alguna entre el personal contrata-
do y la Junta de Extremadura.

Los profesionales de la escuela infantil deberán cumplir los requisitos de titulación esta-
blecidos en la normativa vigente para la atención socio-educativa a niños/niñas menores 
de tres años.
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En la ejecución del programa, el Ayuntamiento de Navalvillar de Pela tendrá en cuenta lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carác-
ter Personal.

Sexta. Recaudación del Ayuntamiento a las familias de los usuarios.

Las cantidades a recaudar por el Ayuntamiento a las familias de los usuarios del servicio 
serán fijadas por el mismo, tomando como referencia los criterios establecidos en la normati-
va vigente de la Junta de Extremadura en materia de precios públicos (Resolución de 17 de 
febrero de 2015, por la que se publican las tarifas actualizadas de las tasas y precios públi-
cos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de lo dispuesto en la Ley 
13/2014, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2015, teniendo en cuenta el Decreto 98/2000, de 2 de mayo de 
exenciones y reducciones, modificado por el Decreto 329/2007, de 30 de noviembre, por el 
que se regulan las ayudas económicas a las familias residentes en Extremadura, como medi-
da de conciliación de la vida familiar y laboral).

Séptima. Obligaciones.

1. El Ayuntamiento de Navalvillar de Pela se compromete a cumplir lo dispuesto en el Decre-
to 39/2012, de 16 de marzo, por el que se regula el procedimiento de admisión del alum-
nado de primer ciclo de educación infantil en Centros de educación infantil dependientes 
de la Consejería de Educación y Empleo.

2. Entre las obligaciones del Ayuntamiento se encuentra la de mantener en perfecto estado 
las instalaciones y equipamiento de la escuela infantil donde ha de llevarse a cabo el 
programa, efectuando las reparaciones que sean necesarias. Asimismo deberá cumplir con 
lo dispuesto en el Decreto 91/2008, de 9 de mayo, por el que se establecen los requisitos 
de los centros que impartan el primer ciclo de la Educación Infantil en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

3. Correrá también por cuenta del Ayuntamiento, la totalidad de los gastos que se deriven 
tanto del mantenimiento del centro como de la gestión y desarrollo del convenio. Asimis-
mo, se obliga a hacer frente a cuantas obligaciones fiscales o de cualquier otra índole 
económica se deriven directa o indirectamente de la gestión y desarrollo del convenio.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 148.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, la inspección educativa se realizará sobre todos los elementos y 
aspectos del sistema educativo, a fin de asegurar el cumplimento de las leyes, la garantía 
de los derechos y la observancia de los deberes de cuantos participan en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje, la mejora del sistema educativo y la calidad y equidad de la 
enseñanza, debiendo el Ayuntamiento gestor facilitar las actuaciones necesarias para dar 
cumplimiento a lo establecido en el mismo.

5. En cumplimiento del artículo 7.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, conforme a la interpretación efectuada mediante Circular de 19 de 
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febrero de 2016, para el ejercicio de las competencias que implica el presente convenio, el 
Ayuntamiento de Navalvillar de Pela ha realizado autoevaluación requerida en el apartado 
segundo de la citada Circular.

6.  De acuerdo lo dispuesto en el artículo 13.5 de Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor y la Instrucción 1/2016, de 14 de marzo, conjunta de la 
Secretaría General y de la Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación 
y Empleo, el Ayuntamiento de Navalvillar de Pela ha aportado declaración responsable de 
que todo el personal de la Escuela Infantil al que le corresponde realizar tareas que impli-
quen contacto habitual con menores cuenta con la certificación negativa del Registro 
Central de Delincuentes Sexuales.

7. Igualmente, entre las obligaciones del Ayuntamiento están:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con las direc-
trices y siguiendo los criterios que la Junta de Extremadura, a través de la Consejería 
de Educación y Empleo, establezca, asumiendo todas las responsabilidades que pudie-
ran derivarse de la ejecución de la misma.

b) Colaborar con la Consejería de Educación y Empleo en cuantas actuaciones se estimen 
procedentes en orden a la comprobación de la adecuada ejecución del convenio, la 
correcta aplicación de la ayuda y control de las actividades objeto de ayuda, así como 
la realización de cualquier otra actuación que proceda de tales actividades.

c) La elaboración de un reglamento que regule el funcionamiento del centro.

d) La presentación del plan anual del centro y de la memoria final del curso.

e) Comunicar a la Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación y 
Empleo cualquier circunstancia que afecte al normal desarrollo de la prestación del 
servicio. 

Octava. Control y seguimiento.

Sin perjuicio de lo anterior, la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Educación 
y Empleo, podrá, en cualquier momento, realizar funciones de control y seguimiento del 
objeto del convenio, inspeccionando, con la frecuencia que se determine procedente la 
escuela infantil.

Novena. Publicidad.

El Ayuntamiento de Navalvillar de Pela se compromete a que en todas las actuaciones que se 
lleven a cabo en la escuela infantil se haga constar expresamente que la titularidad del 
mismo es de la Junta de Extremadura, si bien el uso, gestión y mantenimiento del centro 
corresponde al Ayuntamiento mediante concesión del servicio.

Asimismo, y en virtud de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a la publicidad de las 
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subvenciones concedidas, y en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales 
de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, los beneficia-
rios de ayudas concedidas por la Junta de Extremadura, entre las que se encuentra cualquier 
ente de derecho público o privado con el que la Junta de Extremadura colabore financiando 
proyectos conjuntos en el marco de los convenios de colaboración suscritos al efecto, debe-
rán adoptar las medidas de identificación, información y publicidad de las inversiones finan-
ciadas por la Junta de Extremadura, contenidas en el artículo 3 del Decreto 50/2001, y con 
las características y especificidades recogidas en el Anexo Técnico del mencionado decreto.

Décima. Extinción, reintegro y régimen sancionador.

1. El presente convenio se extinguirá cuando concurra cualquiera de las siguientes causas:

— Mutuo acuerdo, denuncia del convenio o incumplimiento de las estipulaciones conteni-
das en el mismo, por cualquiera de las partes firmantes.

— Finalización del plazo de vigencia del convenio.

2. Si la resolución se produce por mutuo acuerdo o por denuncia expresa de cualquiera de 
las partes firmantes de este convenio, el Ayuntamiento de Navalvillar de Pela pondrá a 
disposición de la Consejería de Educación y Empleo tanto las instalaciones como los bienes 
anejos a la concesión del servicio, así como aquellos otros adquiridos con posterioridad 
para el buen funcionamiento del centro, todo ello en perfecto estado y conservación. 
Asimismo, el Ayuntamiento se hará cargo del personal por él contratado si lo hubiere, y 
asumirá todas las obligaciones a que pudiere haber lugar como consecuencia de la llegada 
a término del presente convenio.

3. Procederá el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas cuando, con carác-
ter general, concurran las causas de reintegro recogidas en el artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, y, en particular, cuando sean incumplidas las obligaciones dimanantes del presente 
convenio, todo ello sin perjuicio del sometimiento al régimen sancionador que resulta-
re de aplicación. 

Undécima. Resolución.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas contenidas en este convenio dará lugar a la 
resolución del mismo y conllevará el reintegro de las cantidades entregadas, dándose por 
concluidas las actuaciones, sin perjuicio de que la Junta de Extremadura pueda también 
hacerlo en cualquier momento a la vista de los informes emitidos por el Ayuntamiento, las 
inspecciones realizadas, o por si por cualquier otra circunstancia se considerase conveniente 
asumir la gestión directa del centro.

Duodécima. Jurisdicción competente.

Este convenio tiene carácter administrativo y, en consecuencia, su interpretación, cumpli-
miento y ejecución, en caso de discrepancia, una vez agotada la vía administrativa, 
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corresponde a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura. 

Decimotercera. Duración.

El presente convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2016 hasta el 31 de diciem-
bre de 2016.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente convenio, ambas partes lo firman 
en el lugar y fecha ut supra indicados.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN 
Y EMPLEO,

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO 
DE NAVALVILLAR DE PELA,

Fdo.: María Esther Gutiérrez Morán Fdo.:Francisco Javier Fernández Cano 
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A N E X O

PRESUPUESTO DEL CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 
EMPLEO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE 
NAVALVILLAR DE PELA PARA SUBVENCIONAR EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA DE EDUCACIÓN INFANTIL (0-3 AÑOS) EN LA ESCUELA 

INFANTIL “ACUARELA”, DE DICHA LOCALIDAD

GASTOS DE PERSONAL 67.129,82 euros

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 11.432,17 euros

Agua 243,94 euros

Luz 742,13 euros

Teléfono 151,06 euros

Material de oficina 258,20 euros

Reparaciones varias 939,08 euros

Gasóleo 2.343,35 euros

Alimentación 6.359,29 euros

TOTAL 78.561,99 euros

• • •
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RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2017, de la Dirección General de Tributos, 
por la que se aprueba el Padrón de la Tasa Fiscal sobre el Juego realizado 
mediante máquinas, primer trimestre de 2017. (2017060132)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 del texto refundido de las disposiciones 
legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de tributos cedidos por el 
Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 21 de mayo, una vez formado el Padrón 
de la Tasa Fiscal sobre el juego realizado mediante máquinas, correspondiente al primer 
trimestre del ejercicio 2017, se acuerda su aprobación.

El presente acuerdo se expondrá en el tablón de anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y en la sede electrónica de la Junta de Extremadura durante el plazo 
de diez días, contados a partir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el 
Diario Oficial de Extremadura, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el 
padrón y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, en los siguiente lugares:

Servicio Fiscal de Badajoz. C/ Padre Tomás, n.º 4.

Servicio Fiscal de Cáceres. C/ Donoso Cortés, 11-A.

La publicación del padrón producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de 
los sujetos pasivos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria.

Mérida, 20 de enero de 2017.

  La Directora General de Tributos,

  ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 16 de enero de 2017 por el que se hace pública la 
formalización del contrato de servicio de “Espacio expositivo y servicios 
obligatorios en FITUR 2017”. Expte.: SER0817001. (2017080097)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Economía e Infraestructuras.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SER0817001.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Servicio de espacio expositivo y servicios obligatorios en FITUR 
2017.

c) Lotes: No procede.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria. Vía anticipada.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

— Importe sin IVA: 112.783,07 €.

— IVA (10 %): 11.278,31€.

— Importe total: 124.061,38 €.

5. FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 22 de diciembre de 2016.

b) Fecha de formalización del contrato: 29 de diciembre de 2016.

c) Contratista: Institución Ferial de Madrid (IFEMA).
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d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación:

— Importe sin IVA: 112.783,07 €. 

— IVA (10 %): 11.278,31 €. 

— Importe total: 124.061,38 €. 

Mérida, 16 de enero de 2017. La Secretaria General, PD del Consejero, Resolución de 10 de 
agosto de 2015 (DOE núm. 154, de 11 de agosto), CONSUELO CERRATO CALDERA.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 5 de diciembre de 2016 sobre calificación urbanística de 
construcción de restaurante e intervención en el paisaje. Situación: 
parcelas 30, 31 y 32 del polígono 12. Promotora: D.ª M.ª del Carmen 
Macías Hernández, en Cuacos de Yuste. (2016081679)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de restaurante e intervención en el paisaje. Situa-
ción: parcela 30 (Ref.ª cat. 10069A012000300000RW), parcela 31 (Ref.ª cat. 
10069A012000310000RA) y parcela 32 (Ref.ª cat. 10069A012000320000RB) del polígono 
12. Promotora: D.ª M.ª del Carmen Macías Hernández, en Cuacos de Yuste.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 5 de diciembre de 2016. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍN-
GUEZ SERRANO.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 17 de enero de 2017 por el que se hace pública la 
convocatoria cuyo objeto es el acuerdo marco para la adquisición de 
“Biberones y otros artículos para lactancia, mediante procedimiento abierto 
con un único empresario y con varios criterios de adjudicación, con destino 
al Área de Salud de Badajoz”. Expte.: CS/01/C000000634/17/MAR. 
(2017080100)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Gerencia del Área de Salud de Badajoz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa. 

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. UCA.

2. Domicilio: Avda. de Huelva 8, 3.ª planta.

3. Localidad: Badajoz.

4. Teléfono: 924 21.81.60.

5. Telefax: 924 24.80.54.

6. Correo electrónico: marisa.mota@salud-juntaex.es 

7. Dirección de internet del Perfil de contratante del Gobierno de Extremadura: 

http://contratacion.gobex.es//

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el fin del plazo de 
presentación de ofertas. 

d) Número de expediente: CS/01/C000000634/17/MAR.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Suministros.

b) Descripción del objeto: Acuerdo marco para la adquisición de biberones y otros artícu-
los para lactancia, mediante procedimiento abierto con un único empresario y con 
varios criterios de adjudicación, con destino al Área de Salud de Badajoz.

c) División por lotes y número: 3 lotes. 

d) Lugar de ejecución: Área de Salud de Badajoz. 

e) Plazo de ejecución: 12 meses. 

f) Admisión de prórroga: Sí. 

g) Establecimiento de Acuerdo marco (en su caso): Sí. 
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h) Sistema Dinámico de Adquisición (en su caso): No procede.

i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 33681000-7 tetinas y artículos similares para bebé.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación: Según punto 7.1 del Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

90.776,36 €.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

a) Importe neto: 41.261,98 €.

b) IVA (21 %): 8.665,02 €.

c) Presupuesto base de licitación: 49.927,00 €.

6. GARANTÍAS EXIGIDAS: 

— Provisional: No procede.

— Definitiva: 5 % del importe de adjudicación del lote correspondiente, excluido el IVA.

7. REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional, en su caso: Según 
punto 5 del Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Otros requisitos específicos: No procede.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha limite de presentación: Quince días naturales a partir del día siguiente a la fecha 
de la publicación del anuncio en el Diario Oficial de Extremadura (artículo 159.2 del 
RDL 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el TRLCSP). En el caso de que 
el último día del plazo fuere inhábil (sábados, domingos y los declarados festivos), se 
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. Registro General (Planta 
baja).
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2. Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

3. Localidad y código postal: 06005 Badajoz.

4. Dirección electrónica para información: marisa.mota@salud.juntaex.es

d) Admisión de variantes: No procede.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses a 
contar desde la apertura de las proposiciones de conformidad con el artículo 161.2 del 
RDL 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el TRLCSP.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Sala de Juntas de la Gerencia del Área de Salud de Badajoz.

b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

c) Localidad y código postal: 06005 Badajoz.

d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicará con la suficiente antelación en el Perfil 
de contratante de la Junta de Extremadura en la dirección: 

http://contratacion.gobex.es//

10. GASTOS DE PUBLICIDAD: 

Serán por cuenta del adjudicatario.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

12. OTRAS INFORMACIONES: 

La documentación relativa al expediente, podrán descargársela directamente del Perfil de 
contratante de la Junta de Extremadura en la dirección: 

http://contratacion.gobex.es//

GUÍA PARA DESCARGAR EXPEDIENTES DEL PERFIL DEL CONTRATANTE

1. Entrar en la página web: http://contratacion.gobex.es// 

2. Pulsar el icono: Perfil del contratante / Licitaciones.

3. Pulsar la pestaña: Servicio Extremeño de Salud. Gerencia de Área (4.ª línea 
empezando desde abajo), apareciendo un desplegable donde se relacionan todas 
las Áreas de Salud.

4. En la relación de las Áreas de Salud, elegir la primera opción: Gerencia del Área de 
Salud de Badajoz.

5. Pulsar el icono: Búsqueda por Expediente u Objeto.
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6. Pueden buscar el expediente bien por número (escribiendo en la pestaña Expediente u 
Objeto, los diez dígitos centrales de la codificación del expediente, o bien por tipo, 
desplegando la pestaña Tipo, e indicando a que corresponde el expediente (Servicios, 
suministros, obras…).

7. Pulsar la pestaña Consulta, y buscar el expediente deseado.

Badajoz, 17 de enero de 2017. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, PD Resolución de 
01/12/2015 (DOE n.º 234, de 04/12/2015), DÁMASO VILLA MÍNGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 18 de enero de 2017 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación del 
suministro de cuantía indeterminada mediante acuerdo marco con un 
único empresario de “Material fungible para procesos de esterilización 
para el Área de Salud de Cáceres”. Expte.: CS/05/1116018645/16/PA. 
(2017080099)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud - Gerencia del Área de Salud de Cáceres.

b) Dependencia que tramita el expediente: 

1. Gerencia del Área de Salud de Cáceres. Unidad de Contratación Administrativa.

2. Domicilio: C/ San Pedro de Alcántara, 3.

3. Localidad y Código Postal: Cáceres - 10001.

4. Teléfono: 927 25 61 96.

5. Fax: 927 25 64 60.

6. Correo electrónico: uconadm.caceres@salud-juntaex.es.

c) Número de expediente: CS/05/1116018645/16/PA. 

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de cuantía indeterminada mediante acuerdo marco 
con un único empresario de material fungible para procesos de esterilización para el 
Área de Salud de Cáceres. 

c) División por lotes y número: Sí, 17.
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d) Lugar de entrega: En los centros que figuran en los pliegos.

e) Plazo de entrega: El especificado en el contrato y en los pliegos.

f) Plazo de ejecución: 24 meses.

g) Admisión de prórroga: Sí.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Adjudicación a la oferta económicamente más ventajosa, de acuerdo con los 
criterios especificados en el Cuadro Resumen de Características del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

a) Importe sin IVA: 244.308,09 euros.

b) Importe del IVA (21 %): 51.304,71 euros.

c) Importe Total (IVA incluido): 295.612,80 euros.

d) Valor estimado del contrato: 513.046,99 euros.

5. GARANTÍAS EXIGIDAS:

— Provisional: No procede.

— Definitiva: 5 % del importe de licitación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

— Especial: 3 % de importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor 
Añadido si el adjudicatario hubiese presentado una oferta calificada como anormal-
mente baja.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional, en su caso: (Ver 
Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares).

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 27/02/2017 hasta las 14:00 horas.

b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Registro de la Gerencia del Área de Salud de Cáceres.

2. Domicilio: C/ San Pedro de Alcántara, 3.

3. Localidad y Código Postal: Cáceres - 10001.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses 
desde la apertura de la proposición económica de conformidad con el artículo 161 
del TRLCSP.

e) Admisión de variantes o mejoras: No.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Cáceres. 

b) Domicilio: C/ San Pedro de Alcántara, 3.

c) Localidad y Código Postal: Cáceres - 10001.

d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicará con la suficiente antelación en el Perfil 
de contratante en la dirección:

https://contratacion.gobex.es/

9. OTRAS INFORMACIONES:

Financiación Comunidad Autónoma.

10. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN:

La fecha de la Mesa pública para la propuesta de adjudicación será publicada en el Perfil 
de contratante de la Junta de Extremadura:

(https://contratación.gobex.es/).

11. GASTOS DE PUBLICIDAD:

Serán abonados por los adjudicatarios.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

18/01/2017.

13. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATI-
VAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

La página del Perfil de contratante del Gobierno de Extremadura en la dirección: 

https://contratacion.gobex.es/

Cáceres, 18 de enero de 2017. El Gerente del Área de Salud de Cáceres, PD Resolución de 
01/12/2015 (DOE n.º 234, de 04/12/2015), FRANCISCO JOSÉ CALVO CHACÓN. 
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AYUNTAMIENTO DE VILLALBA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 18 de enero de 2017 sobre aprobación provisional del Plan 
General Municipal. (2017080091)

El Pleno del Ayuntamiento de Villalba de los Barros (Badajoz), en sesión ordinaria celebrada 
el día 27 de diciembre de 2016, adoptó el siguiente acuerdo complementario a los adoptados 
por el Pleno de la Corporación en fechas 16 de febrero y 30 de mayo de 2016 relativos al 
Capítulo 9 del Título 3 de las normas urbanísticas del Plan General Municipal que establecen 
las condiciones de la edificación en las distintas categorías del suelo no urbanizable en el 
siguiente sentido:

“En el suelo no urbanizable el porcentaje de ocupación de la superficie de la parcela sea 
de un 15 %, exceptuando la vivienda familiar aislada, que no podrá ocupar una superficie 
superior al 2 % de la unidad vinculada, tal y como establece el artículo 26.1a) LSOTEX, 
tomando como motivación el informe de equipo redactor de noviembre de 2016, y proce-
diendo en consecuencia a adaptar los artículos del capítulo 9 del Título 3 de las Normas 
urbanísticas que establecen las condiciones de la edificación en las distintas categorías del 
suelo no urbanizable”.

De conformidad con lo previsto en el artículo 77.2, apartado 2.3, de la Ley 15/2001, de 14 
de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y con el artículo 122.2 del 
Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de 
Extremadura, se someten nuevamente a información pública por plazo de 45 días aquellas 
cuestiones que han sufrido modificaciones sustanciales y no todo el contenido del Plan 
General. En concreto las determinaciones modificadas son las que se refieren a las condi-
ciones de ocupación de las edificaciones en el suelo no urbanizable, y que se contienen en 
los artículos 3.9.14, 3.9.15, 3.9.18, 3.9.20, 3.9.23, 3.9.24, 3.9.26, 3.9.27 y 3.9.28 de la 
normativa urbanística.

El plazo de exposición pública comenzará a contar desde el día siguiente a la última publica-
ción que se efectúe en el Diario Oficial de Extremadura o en la sede electrónica del Ayunta-
miento de Villalba de los Barros 

(http://villalbadelosbarros.sedelectronica.es/info.0).

Durante este plazo la documentación podrá ser examinada por cualquier interesado, a fin de 
que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes, en las dependencias municipa-
les, sita en la Plaza de la Constitución, n.º 9, de Villalba de los Barros (Badajoz).

Villalba de los Barros, 18 de enero de 2017. El Alcalde-Presidente, PEDRO SANTOS REDONDO.
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